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PRECIOS DE SUSCRIPCION

Madrid y provincias, trim estre.
Extranjero, idem ..........................
U ltramar, idem .............................

P tas. 3
......... IO
.........  15

Número suelto, corriente o atrasado, 50 céntimos, 
□e venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
Plaza de la Villa, 4 Casa de Cisneros

La correspondencia se d irig irá  al señor Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento

E  R U B 1 . I C A  L .O S É  R  C O  L  E S

■d

S U M A R I O
A vuniamiknio; Acta de la sesión ordinaria del día 12 de! actual.

SpcrutahU: Subasta para contratar el arriendo del a rb itrio  que se 
expresa, y pendientes de celebración.—Anuncio del concurso 
para distribuir entre las Sociedades obreras la cantidad que 
se expresa; de la subasta de enajenación de un solar propiedad 
de la V illa; de exposición de im suplemento de crédito; refe­
rentes al artículo 294 de las Ordenanzas municipales, y de la 
subasta de puestos para una verbena.—Acuerdos adoptados 
por et Consejo de Administración y Comisión ejecutiva del 
Montepío municipales.—Licencias expedidas por la Dirección 
de Obras sanitarias.In tr r v en c ió n : Ingresos y pagos verificados por cuenta del presu­
puesto del In te rio r.—Cotización en Bolsa de los valores mu­
nicipales.—Exposición de la matrícula del arb itrio  sobre los 
perros.O bras MUNtciPAt.Hs; L a s  en e jecu ció n ,

Poi.icÍA u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Denuncias y juicios celebrados en las Tenencias de Aicaldía. 
Denuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.

B eneficencia : Servicios prestados eii la Consulta especial de D e r ­

matología y Profilaxis durante el mes de junio último.

Ce.mkntrrios; Inluuuacioiies verificadas del 30 de julio al 5 de 
agosto.

BoletIn oh Cotizaciones: Siipleiiiento número 1859.

A Y U N T A M IE N T OS e s i ó n  o r d i n a r i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­r i a  EL DÍA 12 D E A G O S T O  DE 1932.— É'-rtz-flcto.-P residen­
cia del señor Alcalde, D, Pedro Rico.—Asisüeroii los Conce- 
jajes Sres. Alberca, Aivarez Herrero, Araiiz, Barrena, Cantos, 
Carrillo, Cordero, Fernández Quer, Galarza, Garcia Moro, 
García Santos, Henche, Layús, Madariaga, Marcos, Martinez 
Gil, Mouriz, Miiifio, Noguera, Ortega y Gasset, Pelegriii, Re­
dondo, Regúlez, Saborit, Salazar Alonso y Taíaiiqiier.

Se abrió la sesión a las once y cinco miiuitos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u er d o s : 1," Hacer pública por el Ayuntam iento de 
Madrid, representación geniiiiia  del pueblo madrileño, sii ind ig-

nadón y protesta por los criminaies sucesos que pretendían la 
restauración en España de la Monarquía borbónica; acordar 
declarar su adiiesión al Gobierno de la República, pidiendo en 
nombre de la ciudad que se haga con ia máxima rapidez justi­
cia clara, enérgica y ejemplar; felicitar ai Ayuntamiento de 
Sevilla por la actitud cívica observada durante los sucesos 
acaecidos en aquella ciudad; y hacer constar en acta un home­
naje al pueblo de Madrid, que demostró su civismo y sensatez 
con ocasión de aquellos intentos sediciosos, y su sentimiento 
por las victimas que han producido.

ORDEN DEL DIa

Asuntos al despacho de oficio
2. “ Se dió lectura de un decreto de la Alcaidía Presiden­

cia, fecha 4 del corriente, dando cuenta de uii iufornie de los 
señores Letrados consistoriales de 21 de! mismo mes en el que 
proponen se acate y cumpla en sus propios términos una sen­
tencia del Tribmial Supremo de 17 de jimio próximo pasado 
confirmatoria de ia apelada, dictada por el Provincia! en 20 de 
abril de 1931 en el recurso conteiicioso-admitiisfratívo iiiter- 
puestn ante el mismo por D. Pedro Núñez Granes sobre revo­
cación de nii acuerdo nuinicipal de 2 de octubre de 1929 asig­
nando a! reciirreide el haber pasivo de 13,798,40 pesetas, y por 
cuya sentencia, sin hacer condena de costas, se revoca el ex­
presado acuerdo y en su lugar se declara que la Corporación 
nuinicipal viene obligada a computar o sumar, como aumento 
de sueldo para fijar el liaber de jubilación que corresponde al 
expresado señor, la gratificación de 1.000 pesetas anuales que 
disfrutó durante dos arlos como Director de Vías públicas y 
Fontanería.

Y el excelentisiino Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales.

3. " Aprobar im decreto de ia Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, en el que propone, de conformidad con lo 
infonnadb por los señores Letrados consistoriales, que el Aymi- 
íaiiiiento quede enterado de un oficio del Tribunal Provincial 
de lo Contencioso administrativo, fecha 20 de) pasado mes de 
juiio,participando que en el recurso contencioso inlerpueslo por 
D. Constancio Garda Socasa y Zorrilla sobre revocación de 
acuerdo municipal de 10 de julio de 193! aprobando las bases 
para reorganizar el servicio de la Asesoría jurídica y la rela­
ción del personal con el acoplamiento lespectivo, ha dictado, 
con fecha 8 de julio próximo pasado auto estimando la excep­
ción de incompetencia de jurisdicción alegada por el Fiscal y 
declarando sin curso la demanda.

4.  ” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del corriente, dando cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales de 2 del mismo mes en el que propo­
nen que el Ayuntamienlo se muestre parte, como coadyuvirntc
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de ];i Admi ni s trada li, ei; cS recurso conteiic ioso-adm iiiistrativo 
interpuesto ante e! T rib iin a i P rov in t'ia l por D . Matuiei N ieto 
Cannona y  otros od io  fim ciu iu irios técnico adm inistrativos del 
Etisandie soiire revocacirtn de acuerdo tm in idpa l de i8  de 
marzo prdxiitl ) pasado por el (¡uè se les deiiof^ii la reposición 
de otro  deiie tia torio  respecto a reconociniie iito y  abono de la 
mejora ecoiióntica di'itomiriada de ^radios» solicitada por los 
recurrentes; debiendo darse a este asunto la Iram itadóti legal 
correspntidie iile.

5.“ Quedar enterado de liaber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Jerónimo Galiana Sor iano, con su esposa y liermano, a 
Villajoyosa (AlicaiiteJ,

D, Julián Oonzólez Bellón, con su esposa, iiijos y nieta, 
a Carabaiichel Bajo {Madrid).

D. Dom ingo Térrobíi (iue iiiada , con su esposa, hijos, her* 
mana y sirvientas, a l.ogrotio ,

D, Gregorio Sándiez Casado, con su esposa e hija, a 
Villaverde (Madrid),

D. José Maria de la Osa Ctálvez, con su esposa e hijos, 
a Camilas (Madrid).

D, Juan Haiilista Miraltes Serrano, doria Asmición y doña 
Dolores Gran Maripiés y D. Wenceslao Miralies Cánovas, 
a Murcia,

D, José Maria Mitlás Vallicrora, con sii esposa, a Bar- 
celotin.

D. Manuel Aiiücibar Mina, con su esposa y sirvienta, a 
[ ’auiploiui.

Agimlos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBKI* I.A  M ESA 

C o m isió n  1 '  Ha ola II el a

0.“ Deterniiiiar que el gasto de 7.500 pesetas, acordado 
por el Ayuiitamifiito en H de abril próximo pasado «Para otor­
gar tres becas iiiiis y prorrogar por otro medio uño la conce­
dida al liecario Augusto Arribiis eii el Instituto de Reeduca­
ción de inválidos dei l'rabajo>, sea cargo, mediante la oportu­
na tra II sfere uria, al remanente de la liquidación dei ejercicio 
anterior, incremt litando en las referidas 7.500 pesetas el eré, 
dito de 1Í5.0Ü0 consignado en el capitulo IX, aiHculü 7.“, con­
cepto 'Jí)0 del vigente presupuesto de gu.stos del liiterior- 
segiin iiifoi inii la Intervención, < Para becas en el citado liisti- 
tnto a favor de obreros de los servicios ninnicipales y de los 
oficios de esta capital », i trevi os los trámites y requisitos lega­
les que lleva en si toda transferencia.

Votaron en contra los Síes, líegúlez y l>nyiis.

Comisión S." Ensancha

7,“ l*ixpmpiar, en vi.sta de lo actuado en el expediente, los 
terrenos (¡ne pm  inditíiso pertenecen a D, Emilio Pemández 
Peila y l). José Sela y Sela, en la totalidad de los que poseen en 
la calie de López de i loyos, trozo comiircadido entre las dd Pi­
nar y 1 lerinaiios lléeqner, y para eusamhe de la citada vía 
pública en diclio trozo, con arreglo al plano oficial, al precio 
de 1Í)3,'¿I0 pesetas poi metro cuadrado en que lian sido valora­
dos imr el Arqniiecto nmiúdpal con fcdni 21 de enero del 
corriente año, sin cesión alguna y a satisfaeer en efectivo 
metálico una vez efectuada l:i ocupación de dichos terrenos 
por el Aynntamieiilo y que de antemano consientan los intere­
sados; y expropiar, asimismo, al l ’alioiiato de San José una 
parcela de AS, 12 indios cuadrados que se preds.i de im iiotel 
de dicho Patronato, situado eu el paseo de la Castcllann, en 
su encuentro con la calle del i*iiiar, al precio de 522 pe.setas 
el metro cimdrmlo, fijado por el Arquitecto nimucipal en el 
mismo informe, y al de 154,5ti pesetas metro cuadrado el 
valor indemiiiziiliÍe por la construcción que precisa derribar, 
más S).28tì,lì5 pesetas a que asciende el coste de la recons­
trucción d fl muro de facliada afectado por la apertura de la 
indicada calle de López de ! loyos, cuya exfiiopiacióii al refe­
rido Patroiuilo se efectuará, también en efectivo metálico, una 
vez uciipados los terrenos por el Ayuntamiento; debiendo 
satisfacerse las expresadas expropiaciones con cargo al crédi­
to que para esta clase de atenciones se consigna en el capi-

tiiio il, artícuio 1,“ , concepto 4.” dei vigente presupue.sto ex­
traordinario del Ensanche,

Votó en contra ei Sr, Noguera.
8. “ Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 3 del co­

rriente, eii el que propone, para cumplimiento de !o acordado 
por el Ayuntamiento en 29 de abril del presente año respecto 
5 la habilitación del crédito necesario para satisfacer a la 
Sociedad Fomento de Obras y Construcciones, contratista de 
las obras de saiieainieiito de los barrios extremos, el resto 
de las que fueron adjudicadas por escritura de 27 de agosto 
de 1927, tres transferencias de crédito propuestas poria Inter- 
veiición en informe, fecha 24 de jimio último, que figura en el 
expediente—importantes: una, 396.550,56 pesetas, con destino 
a completar el importe de las obras de alcantarillado; otra, 
2.177.508,47 pesetas, para las obras del colector del Man­
zanares, y la última, 478.964,66 pesetas, para pago del resto 
de las obras para la .construcción de galerías subterráneas en 
las prolongaciones de las calles de Serrano, Vefázquez, paseos 
de la Castellana y de Extremadura y calle de Antonio López, 
como complementarias de las obras de conducción de alcanta­
rillado en los barrios extremos—, de los créditos consignados 
en el concepto 12 del capítulo ilL  articulo \.° del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, a los conceptos 14 y 14 
bis del mismo presupuesto, en la cuantía total de 3.053,023,69 
pesetas; debiendo, caso de aprobarse esta operación, dársele 
el triimite que previene el artículo 12 del reglamenío de Ha­
cienda Municipal.

Votaron en contra los Sres. Regúlez, Layús y Madariaga,
A petición del Sr. Cordero se acordó que continuara sobre 

la mesa el riictaineii proponiendo, en vista del informe del se­
ñor Letrado consistorial, la aprobación de un convenio concer­
tado coo los propietarios de dos parcelas expropiadas para 
vía pública en la prolongación de la calle de Serrano, zona del 
Parque Urbanizado, para la liquidación y pago de dichas par­
celas sobre la base de la cesión gratuita de su mitad en bene­
ficio de este excelentísimo Ayuntamiento y abono del restoen 
efectivo metálico al precio de 141,78 pesetas el metro cuadra­
do (I i pesetas pie), con cargo al capitulo H, articulo L", cpn- 
cepto4."del vigente presupuesto extraordinario del Ensanche, 
y que antes de la sesión próxima informara acerca del mismo 
el pleno de los señores Letrados consistoriales.

Comisión 5."—Gobeniaolóii

9. “ Determinar, en vista de to indicado en sit dictamen 
por el señor Juez instructor del expediente seguido a un Or- 
dentiiizii de Casas de Socorro por faltas de asistencia y de la 
solicitud al efecto formulada por el interesado, que se conceda 
al mismo, D. Julio Albiie Fernández, la excedencia con todos 
los proimiiciamientos que la toma de tai estado legal adminis­
trativo determina, esto es, por mi minimo de iin año, teniendo 
en cuenta muy especialmente, para en el caso de que transcu­
rrido tal plazo solicitase nuevamente sn ingreso, lo detenni- 
nado en la reorganización de servicios sobre que se habrán 
amortizado todas las vacantes especialmente señaladas para el 
Cuerpo de su procedencia, o el porcentaje de carácter general 
indicado para donde no exista totalización previa, y caso de 
reingresar, por liaberse cumplido tales requisitos, lo liará en 
el número del escalafón de Subalternos de 3.(K)0 pesetas de 
liaber, en que en la actualidad se encuentra colocado; debien­
do, por lo que se refiere u las sanciones propuestas por dicho 
Juez iiistrnctor para los señores D, Federico Rafael Soriauo y 
'D. .Miguel Garda Pedrodie, resolver ¡a Alcaldía Presidencia 
sobre ius mismas, cual le coi responde.

10. Coadyuvar a ¡a Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso coutencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
Provincial por D. Sebastián de las Heras y del Sol sobre revo­
cación de acuerdo municipal que le denegó su reingreso en el 
Cuerpo de Bomberos; debiendo darse a este asunto la trami-- 
tación legal correspondiente.

11. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente 
y de lo informado por la Sección y por el señor Director del 
Laboratorio Municipal, que figura en el mi.smo, y de confor­
midad con la ponencia emitida por el señor Concejal Delegado 
de Personal, que se tengan por cesados de manera definitiva 
en la prestación de los servicios de Delineante y Escribiente, 
respectivamente, dei Laboratorio .Municipal, a los funcionarios
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D. Vicente Martín y D. Angel del Aguila, desde el momento 
en que la lutcrvención Municipal, de manera automática, les 
suprimió la gratificación, acreditada en la nómina del Labora­
torio, que dejaron de percibir desde el indicado instante, y que, 
por razones de equidad, no procede que dichos señores reinte­
gren al Erario municipal las cantidades percibidas a partir 
d e l de mayo de 1931, toda vez que está suficientemente 
acreditado en el expediente que en el Laboratorio yimiicipal 
prestaron servicios en su calidad de Delineante y Escribiente 
en las fechas por las que percibieron dichas gratificaciones. 

Votó en contra e) Sr, García Moro,
Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la jubilación, 

por edad, de im operario del ramo de Limpiezas, al que co­
rresponde una pensión de retiro de 8,20 pesetas diarias, 80 por 
100 dd jornal de 10.25 que le sirve de regulador; debiendo 
amortizarse su vacante con arreglo a lo detenniiiado en las 
bases de la reorganización de servicios.

Y d  excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este asunto 
para nuevo estudio.

DE NUEVO DESPACHO

C o m i s i ó n  1 . * — H a e 1 B n d a

12. Desestimar, en vista de los informes dd Negociado 
de Contribuciones especiales y de los señores Letrados con­
sistoriales, que figuran en el expediente, las redamaciones 
suscritas por p .  Juan Magdalena y doña Pilar Reygosa para 
que se les exima de la exacción de contribuciones especiales 
correspondiente a las fincas números 3, 5 y 7, respectivamen­
te, de la plaza de Puerta Cerrada, por estimar que no razonan 
los inpresados la aplicación de los preceptos que invocan; que 
la obligación de contribuir nace de la mera ejecución de las 
obras, independientemente dd uso del beneficio que producen; 
que la exacción se ha impuesto por razón de bienes, y el dueño 
es el sujeto tributario según Ja ley; que según la última dispo­
sición en la materia, la tasa de alquileres permite percibir tina 
renta estimable, y, por último, que no concretan el incumpli­
miento de trámites legales, que no ha existido; debiendo 
eximirse del pago de la cuota, o serles devuelta, si la hubie­
ren satisfecho, a los usiifructuarios de la finca número 4 de di­
cha plaza de Puerta Cerrada, doña Mercedes y doña Dolores 
Qonzdez, por ser el único obligado a contribuir el nudo pro­
pietario, a quien se exigirá e! pago de ia cantidad de tiue se 
exime a las mismas.

Votó en contra el Sr. Noguera.
13. Desestimar, en vista de los informes del Negociado 

de Contribuciones especiales y de los señores Letrados consis­
toriales, que figuran en el expediente, la reclamación suscrita 
por D. Evaristo del Pozo Sacristán, dueño de ía finca mímero 5  ̂
de la calle de Roberto Castrovido, para que se le exima del 
pago de la exacción de conliibucioiies especiales impuestas 
por renovación de pavimento y aceras en dicha vía pública, 
por estimar lo mismo que .se indica en el anterior asunto.

Votó en contra el Sr. Noguera.
14. Coadyuvar a ia Adntinisíración, en vista del parecer 

sustentado por los señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 22 del pasado mes de julio, que figura eu el expedien­
ta, en el recurso contendoso-adininisírativo interpuesto ante el 
I ribunai Provincial por la lepreseiitadón de la Archícofradía 
sacramental de San isidro, de esta capital, sobre revocación 
de acuerdo del_ señor Delegado de Hacienda de la provincia 
de 4 de abril lUtimo en reclamación contra la Ordenanza ter­
cera del presupuesto para 1932, reguladora de la exacción de 
los derechos y tasas por licencia de inhuniadones y traslados

J^^^^'tterios particulares, y por cuyo acuerdo se reconoció 
el derecho del Ayuntamiento a la exacción de tal derecho o 
tasa, pero ordenaba se mantuvieran vigentes las tarifas que 
ng^ron en 1931, en tanto no se justifique cumplidamente por 
la Lorporación el motivo de la elevación de las mismas; de- 
Diendo darse a este asunto la tramitación legal correspondiente,

I a A  señor Ordenador de pagos de la Caja gene­
ral de Depósitos participándole qtie el constituido en la misma 
con fecha 8 de diciembre de 193t por doña Crescencia Ortego 
Ketrato, importante 197,92 pesetas, para responder del arbitrio 
sobre el incremento de valor de los terrenos por la transmisión 
de ia finca numero 12 de la calle de Pelayo, está libre en lo

que a la Corporación municipal hace referencia y puede ser 
devuelto a la interesada, por haber sido satisfecha la cuota que 
se le reclamaba por recibo, según informa ia Administración 

I de Rentas.
16. Determinar que, con cargo a la consignación figurada 

en el capítulo X, articulo 3.“ , concepto S)8 del vigente presu­
puesto de_gastos de! Interior, en donde existe mía disponibili­
dad de 9.577,67 pesetas, se adquieran sillas-hamacas para el

; reposo de los niñoS de las cantinas escolares en el número a 
que alcance la citada disponibilidad; iodo ello en vista de lo 

. informado por la Intervención y habida cuenta de que la suple- 
mentación de crédito—hasta llegar a la suma de 1Ü.340 pese- 

i tas que importa la referida adquisición—llevaría consigo mía 
, demora en el pronto despacho del expediente, ya que liabria 

necesidad de someterlo a la dilatada tramitación que exigen 
las disposiciones vigentes, lo que originaria im retardo en la 
adquisición del mobiliario de que se trata.

17. Reconocer, en vista de lo informado por la Interven­
ción. un crédito de 4.302,80 pesetas, a que asciende el gasto 
de la colocación del moTimtiento de Concepción Arenal en el 
Parque del Oeste, y que se incluya como tal crédito reconocido 
en el primer presupuesto ordinario que se forme.

Votó en contra el Sr, Noguera.
18. Abonar, de conformidad con la Comisión de Gober­

nación, a los operarios de los Talleres generales, Aprovisiona­
mientos y Acopios comprendidos en la relación que figura en 
el expediente, las horas extraordinarias devengadas, y que en 
la misma se especifican —tanto en lo que se refiere a su nú­
mero como a su ciiantía, ya que, según los iuforines técnicos 
correspondientes, no es posible aplicar el piocedimieulo de 
compensación que se proponía—, por los servicios prestados 
durante las nodtes comprendidas entre los dias 8 a! 27 de oc­
tubre de 1931, en cuyo plazo tuvo lugar el corte de agua noc­
turno, por cuya razón, y según orden de la Superioridad, per­
maneció el citado personal haciendo guardia con los tanques 
llenos, en previsión de cnahiuier siniestro; y que la cantidad de 
4.156,25 pesetas, a que asciende el total de las horas extra­
ordinarias devengadas por el citado persona!, sea cargo al re­
manente acusado por la liquidación del presupuesto de 1931, y 
debiendo soiiieter.se esta habilitación de crédito a los trámites 
exigidos por las disposiciones vigentes.

Votaron en contra los Sres. Regúlez y Layiís.
■ 19, Determinar, en vista de lo resuelto por la Comisión 

de Gobernación en 21 del pasado mes de julio, y habida cuenta 
de los razoiiíimientos aportados por el señor Iiuspector jefe de 
^  Guardia Municipal, que siendo mi hecho cierto que los seis 
Guardias ciclistas afectos a la ronda de S. E. vienen prestan­
do servicio hasta el actual momento, motivado ello por tío ha­
berse llevado a efectividad el acuerdo por virtud del cual se 
aumenta el número de motoristas, procede, por razones de 
equidad, abonar a dichos seis Guardias ciclistas, que figuran 
en la instancia unida a! expediente, la cantidad de 0.50 pesetas 
diarias a cada uno en concepto de plus; debiendo liacerse el 
cómputo de la cantidad a percibir desde el l de enero del actual 
ejercicio y fijándose como plazo máximo para su percepción la 
fecha de 30 de septiembre, en que deberán cesar inehidíble- 
inente en el percibo del referido plus, y, por coiisecnencia. en 
la prestación del servicio, salvo el caso de que el concurso 
pendiente se resolviese con anterioridad a la fedia citada, pues 
entonces la prestación del servicio y el cobro del plus cesarían 
a partir de la en que fuese resuelto; .siendo cargo la cantidad 
a que ascienda el citado plus de 0,50 pesetas diarias por indi­
viduo, de conformidad con lo informado por la Intervención, 
ai crédito de 70.272 pesetas que figura para esta atención en 
el capítulo IM, artículo 1.“ , concepto 116 del vigente presu­
puesto de gastos de! Interior, puesto que, con.sigiiándose en el 
mismo la cantidad de 5,673 para el pago de phises a 31 Guar­
dias motoristas y siendo en la actualidad su número nada más 
que de 20, resulta una economía que puede aplicarse al caso 
de que se trata.

Cumlslún 2.' Fomento

20. Determinar, en vista de lo actuado eii el expediente 
y de los informes del Letrado consistorial Sr. Ortega y del Ne­
gociado de Reformas Sociales, (pie figuran en el mismo, que el 
Ayuntamiento haga suyo, dándole carácter de acuerdo munici­
pal, el decreto de la Alcaldía Presidencia de 14 del pa.sado 
mes de julio por el que se suspendió el pago de jornales al
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obrero eventual accidentado en el trabajo F^edro Diez Iztiuier* 
do, a quien en ca»o de redamación ae hará saber la responsa­
bilidad penal en que puede estar inciirso, sejíúii el referido se- 
flor Letrado consistorial, y la cual exigirá el Ayuntamiento en 
legitima defensa, previo el asesoramiento de otro señor Letra­
do, en el caso de tener que ejercitar otra acción que no fuera 
la ineraiiiente defensiva; debiendo, ante la relativa frecuencia 
con que se vienen dando casos como el expuesto y la colisi- 
gnietile necesidad de ínipedi'- abusos, presentarse por los se­
ñores Concejales que son a la vez Diputados a Cortes una 
proposición de iey para que, a semejanza de la penalidad en 
qne incurren los que se niiitilan por rehuir la prestación dei 
servicio militar, se estahiezca sanción punitiva para los que se 
produzcan o sostengan artificiosamente una lesión con objeto 
de lucrarse sin trabajar y como accidentados en el trabajo, 
adicionándose al efecto iin articulo ai capitulo VI!, titulo VIH, 
libro II del Código penal, ya que, si bien tales liedios piniibles 
podrían considerarse comprendidos en los articnios 548, apar­
tado pi¡Hiero, y 554 de dicho cuerpo legal, no aparece siifi- 
cienteiiiente clara su inclnsión en ellos.

21, Deterniiiiar qne, por estimar el caso de urgencia, y 
en vista de lo actuado en el expediente, se instruya uno tinevo 
pura 'expropiar, con destino a ensanche de la vía publica, la 
finca inimero 1 de la calle de la Cava Baja, valorada por la 
Ifireccióti de Arquitectura, teniendo en cuenta la actual situa­
ción de la finca, en 56Ü.593,ÍJ4 pesetas, incluido el 5 por 100 
de afección, y de cuyos terrenos, deducida la parte que ha de 
pasar a vía pública, quedarla un solar edificable de 042,01 me­
tros cuadrados; debiendo conmnicarse este acuerdo a la Coini- 
sión de Hacienda a efectos de la habilitación, bien dei crédito 
fijado a prior! por la indicada I )ireccióti, o bien de aquel a que 
eti definitiva se llegue eii la tasación de la finca, mediante el 
ciiinpliiutento de los trámites prevenidos en d  reglamento de 
Obras, Servicios y Bienes municipales.

22. Aprobar, conforme con la Dirección de Arqniíectura, 
el precio contradictorio formado de acuerdo con la contrata del 
Mercado de Olavide, en el que se fija en .332 pesetas el costo 
del melrii lineal de alcíiiitarilla visitable que es necesario coiis- 
tiu ir para desviar la general de la calle de 'l'rafaigar en su
cruce con la plaza de Olavide, toda vez que uo se produce 
ningún mmiento de crédito y qne los precios unitarios que com-
poneti d  dicho costo son los aprobados en el presupuesto de la 
obra del Mercado, excepto los de excavación en mina y colo­
cación y deterioro de camones y gulas de los qne no existen 
.similares en aquél. ^

23. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 8 del 
corriente, con motivo de instancia de la Sociedad Fomento de 
Obras y Coiistruccioiies soücilando prórroga de treinta días, 
contados desde la fecha en que las Compañías concesionarias 
de tranvías y alumbrado den por ultimados sus trabajos, con el 
fin de teiiniiiar la pavimentación de las calles de Santa Engra­
cia, llortaleza y San Bernardo, para lo cual alega que, no 
obslaiile llevar las obras con toda celeridad, no le será posible 
terminarlas en el plazo estipulado porque dichas Empresas no 
Inm modificado todavía lo.s servicios qne les incumben; y en 
cuyo dictamen se propone, a pesar del inforiiie favorable de la 
Dirección de Vías y Obras, y a reserva de que se estimule el 
celo de cuatilos tengan que coadyuvar a la rápida cotichisióii 
de las mencionadas obras, que no se acceda a la prórroga de 
que se trata, por entender que uo pueden continuar indefinida­
mente tos perjuicios qne se ocasionan al vecindario, y singii- 
lanneiile al comercio, por et estado actual de las vitis afectadas 
por las precitadas obras.

24. Aprobar un presupuesto, iniporlbiite 8.240,5tl pesetas, 
foi Ululado por la Dirección de Vias y Obras, para la reforma y 
aníllenlo de almnbrado por gas en la calle de Calatrava, toda 
vez qne existen dificultades considerables para instalar el 
eléctrico, según se interesó ])or varios señores Concejales; 
debiendo ser cargo la expresada suma, según informa la inter­
vención, al crédito consignado en el coticepto 5." del presu­
puesto extraordinario de U)31.

Voló en contra el Sr. Liiyús.
25. Coadyuvar a la Administración, en vista del parecer 

sustentado por los señores luetrados consistoriales, en el recur­
so interpuesto por la Sociedad Madrileúa de Tranvías ante el 
'l'ribntial i^roviiicial contra acuerdo iiinnicipal de 23 de marzo 
último declarando no haber lugar a la reposición del de 22 de 
enero anterior concediendo en determinadas condiciones auto-

rizaciói! a la Sociedad recurrente para instalar doble vía en el 
trozo de la linea número 28 correspondiente a! cruce de) paseo 
de la Castellana, desde la calle de Francisco Giner a la del 
General Oráa.

26. Aprobar, de conformidad con la ponencia de la Casa 
de Campo, un presupuesto, importante 7,697,.39 pesetas, for­
mulado por el Arquitecto Sr. Alvarez Naya, para la adquisi-
fíiSn Hiisl iitu tja rin l m /̂'i>«L:ar¡rk a I f in  KiiKtífl13r ííJK tílht^rÍBScióji del niaterial necesario con el fin de sustituir las tuberías 
y bocas de riego en el reservado de dicha Casa de Campo; 
debiendo satisfacerse la expresada suma con cargo a las con­
signaciones de la Dirección de Obras Sanitarias y realizarse 
las indicadas obras por personal de este ramo.

27. ‘ Determinar, conforme con el parecer de la ponencia 
de la Casa de Campo ea cuanto a variar la deuoiniiiación de 
detenniiiados paseos o caminos de la misma, al objeto de res­
tituirlos en su designación primitiva, inspirada ya en el nom­
bre del sitio a qne coiidnceti, bien en el arbolado qne bordea 
sus lindes o en otras circmistaticias qne los caracterizan, que 
en lo sucesivo se adopten las denominaciones qne se expresan 
por la referida ponencia en su informe de 3 del corriente, que 
se une al expediente,

28 y 29. Conceder licencias a los señores que a coiitinua- 
cióu se expresan para diversas obras en los sitios que se ¡ndi- 
caii, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:PARA E JE C U T A R  O B R A S DE REFORM A

A D. Clemente Veiitenac, en la calle del Marqués de la 
Ensenada, 8.PARA E JE C U T A R  O B R A S DE AM PLIACIÓN

A D, José de Aspiroz, en la Carrera de San Jerónimo, 42.
30 a .36, Conceder licencias a los señores qne a continua­

ción .se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo iiifonnado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los infosmes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

PARA CO N STRU IR C A S A S
A D. Luis Blasco de Diego, en la carretera del Este, 4,
A D. Martín Escudero, en nn solar sin número del pasaje 

particular de la calle de Canillas.
A D, Santiago Martin, en la calle de Felipe Campos, sin 

número.
A D. Juan Martinez, en la calle de Martinez y Corrocha- 

110, sin número.PARA D IVE R SA S CO N ST R U C CIO N E S
A I), Pablo (González, para muros en la calle de Bravo 

Mmillo, 89.
A D. Juan Ortega Merino, para pabellón en e! patio de la 

finca número 82 de la calle de López de Hoyos,

PARA E JE C U T A R  O B R A S DE AM PLIACION
A D, Vicente Bejarauo, en el hotel número 11 moderno de 

la calle de Andrés Tuinuyo.
37. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se adop­

ten ios acuerdos qne a coiitiimadón se expresan, de conformi­
dad con el informe de la ponencia de la Casa de Campo de 13 
del pasado mes de julio, en relación con la concesión del fe- 

irrocarril de recreo en la misma:
Primero. La aprobación del proyecto del ferrocarril de 

recreo presentado por D. Alberto ííniz, D. Leopoldo López y 
D. Gregorio Mediano.

Segundo. La aprobación, a,sími,smo, de las bases formu­
ladas por la citada ponencia en su sesión de 6 de julio pasado, 
qne figuran en el expediente. .

Tercero. Qne el acuerdo del Ayuntamiento, si es aproba­
torio, se coiimniqne a los solicitantes fijándoles el plazo de tres 
dias para que presten .su conformidad al mismo.
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Cuarto. Que lograda esta conforinidad, se aiumcie por 
término de quince días, y a efectos de que pueda mejorarse, e! 
proyecto, con, la advertencia de que en todo caso se reserva a 
los peticionarios el derecho de tanteo, y que si no hiciesen uso 
de él deberá el adjudicatario abonarles, dentro del plazo de un 
mes, la cantidad de 1.59,'5.3,'it! pesetas como indemnización por 
estudio, planteamiento y desarrollo del proyecto; y

Quinto, Que cumplido este trámite y no mejorado el pro­
yecto, se entienda otorgada la concesión a los peticionarios 
D. Alberto Ruiz, D, l.eopoldo López y D. Gregorio Medraiio, 
con sujeción a las bases a que se alude en el apartado segundo.

Y el excelentísimo Ayimlatnienlo acordó aprobar el prece- 
deiile dictamen, con la adición, propne.sta por el Sr. Madaria­
ga, de que se incorporen a las bases las indica dones propues­
tas por el señor l.etrado consistorial.

Votó en contra el Sr. Noguera.
A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dicta­

men proponiendo la desestimación de dos reclumaciunes for­
muladas a las bases del concurso de proyectos para construc­
ción del viaducto de la calle de Segovia.

Comísiem 3." Ensanche

3H. (determinar qiic, en cumplimiento de las sentencias 
del Tribunal Provincial de hi t.'oiiíencioso-adiniiiistrativo de 15 
de noviembre de 1930 y del l'ribimal Supremo de 13 de abril 
último, que coiifiriiiati la resolución gubernativa de 2 de abril 
de 1929, se abone a doña .María de! Carmen Garda Calderón 
y a ^doña María del Pilar López Rodríguez y a sus hijos 
D. Germán, doña María de la Concepción, doña María del 
Pilar, D. José Antonio, D. Eugenio y doña María del Carmen 
García i.ópez, en concepto de indemnización de perjuicios por 
nn lavadero de su propiedad que lia desaparecido al realizar la 
apertura de la calle de Beniardino Obregón, entre la Ronda de 
Valencia y l:i calle de Sebastián Eícaiio, la cantidad de6l.972 
pesetas en efectivo metálico, en la proporción que a cada uno 
corresponda, con arreglo a la cual percibieron dichos señores I 
el importe de la expropiación de los terrenos que se les llevó 
a cabo, para lo cual practicará la intervención la liquidación 
que proceda con vísta de los títulos de propiedad, ciiya suma ' 
será cargo al crédito coii.sigiiado eii el capítulo H, articiiio 
concepto 4," del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, de conformidad con lo iutonnado por la Iníervención; 
debiendo tenerse en cuenta si procede, ai realizar el pago, lo 
que determina el articulo 25 de la vigente ley de Eiisaiidie 
cuando se trata de menores o de otras personas que no tienen 
la libre Facultad para vender.

39. Determinar, en vista de lo informado por la Sección 
de Personal, que, con arreglo a lo que dispone el articido 19 
lid  Lütatnto de fimcionaiios immicipales aprobado por ia Co­
misión Permanente en 5 de enero de 1927 y .sancionado por el 
Pleno del Ayimtamieiitn en 24 de marzo "del mismo año, se 
conceda al Oficial de segunda clase de! escalafón administrati­
vo del Ensapehe D. Juan Boñigas Díaz la excedencia que ha 
solicitado para dedicarse a asuntos propios, si bien teniendo en 
cuenta lo acordado por la Corporación municipal en sesión de 
15 de enero último y sin concretar el plazo por el que aquélla 
se otorga, pues sí bien ha de ser por el tiempo mininio que es­
tablece diclio articulo 19, ello no quiere decir que a su venci­
miento haya de otorgarse al interesado el reingreso, en el caso 
de (jue lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo mo­
mento a que exista vacante de la da,se que le corresponda y 
sil provisión pertenezca al turno de excedencia; debiendo ocu­
par a su reingreso en el escalafón del Ensanche el mismo nú- i 
mero que tuviera al concedérsele esta excedencia y sin que le 
sea de abono para antigüedad, ascenso o jubilación el tiempo 
que permanezca en esta situación de excedente 

_ 4U a 43, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los respec­
tivos expedientes por los facultativos municipales y por la Se­
cretaría, y siempre que las obras se ajusten a las alineaciones 
señalaos, documentos técnicos presentados, regias marcadas 
en las Ordenanzas mmiicipaiesy demás disposiciones vigentes 
relativas al saneamiento de viviendas:

, A D. Félix Bedrán Arribas, en la calle de Rafael Calvo 
numero 30.

A D. Juan Castro, en la calle de Fernando e! Católico, 4.

A D. Redro Gómez y Gómez, en im solar sin minierò en la 
acera de los impares de la calle de Diego de León.

A D. Salomón Tercero (jarcia, para casa y piscina de na­
tación en un solar situado en el paseo de las Delicias, con 
vuelta a la calle de Alejandro Ferrán; debiendo hacerse cons­
tar en la licencia que se expida que independientemente debe­
rá solicitar el interesado el correspondiente permiso para el 
uso de !a piscina, '

44, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conce­
da al Jefe de la Sección de Ensanche de la Secretaria D, Luis 
Nogales y González, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión de Gobernación, la jubilación reglamentaria que ha 
solicitado, fundándose en lo que preceptúa el artículo 29 del 
Estatuto de funcionarios administrativos vigente, por haber 
prestado sus servicios sin interrupción durante cuarenta y cua­
tro años, dos meses y veinte días a !a fecha en que se presen­
tó su solicitud, con el haber pasivo anual de 13,(itX) pe..etas, 
equivalente al 80 por 1(X) de 17.000 pesetas que con arreglo a 
i.i clasificación de la liiferveiicióii han de servirle de regulador, 
debiendo percibir el expresado haber pasivo con cargo al cré- 

, dito que para esta dase de obligaciones figura consignado en 
e! vigente presupuesto ordinario del Ensanche, sin interrupción 
alguna, y a los que se consignen en presupuestos nncesivos, y 
en su defecto con cargo a ios créditos que para pago de jubi­
laciones a los empleados municipales figuren en los presupues­
tos municipales de este Ayuntamiento, según acuerdos adop­
tados en casos análogos; haciendo constar la Comi.síón dicta- 
minadora el sentimiento que le produce el verse privada de los 
servicios que durante tamo tiempo ha desempeñado el citada 
D. Luis Nogales, con su reconocida competencia, celo v labo­
riosidad.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen y que constara en acta el reconocimiento de ia 
Corporación immicipal por los tneritisimos servicios prestados 
al Ayuntamiento por el Sr. Nogales duratite su dilatada actúa- 

I ción administrativa.

Comisión i.^-B enefleenela, Sanidad y Policía Urbana

' 45. Aprobar mi dictamen de la Comisión, fecha 8 del co
iTieiite, con motivo de instancia de D. Ernesto Giersiepen, en 
nombre y representación de D. Ernesto Kocherlhaler, adjudi­
catario del concurso de tratamiento de basuras por el sisleiiia 
de inciiieracióii, eii la que manifiesta que, estando en constitu­
ción una Sociedad a la que trata de transferir lodos los dere­
chos y obligacione.s que emanan de la adjudicación de dicho 
coiicur.so, se le otorgue un plazo para la presentación de la 
escritura de constitución de la expresada Sociedad, y en cuyo 
dictamen se propone, en virtud de lo anteriormente expuesto, 
que se conceda uii plazo de quince días para que presente di­
cha escritura, si bien considerando que este acuerdo no pre­
juzga derecho alguno a favor de la constilnción de la imeva 
Sociedad de que se trata,

46. Librar a favor de la Rrofesora encargada de la Coii- 
siilía Antitracomatosa de la Casa de Socorro de la inclusa, de 
conformidad con lo informado por el señor Decano de la Bene­
ficencia y por la Ititervención, la cantidad que para atenciones 
de dicha Consulta figura consignada en el capítulo VIH, articu­
lo 1.", concepto 216 del presupuesto vigente, y cuyo libra­
miento deberá ser liecho por semestres y a justificar.

47 y 48, Dejar sin efecto, en vista de las razones adu­
cidas en las ponencias del Vicepresidente de la Comisión 
dietaminadora, Sr. Noguera, de 2Í) y 26 del pasado mes de 
julio, los concursos celebrados jmra d  sumiiiístro de cubiertas 
y cámaras, respectivamenle, cou destino a los automóviles 
municipales, y que por el señor Iiigeíiiero Director de '¡alleres, 
Aprovisiuiiamientos y Acopios se formulen nuevos pliegos de 
condiciones.

Comisión 5."—Gobernaeloii

■49. Determinar, en vi,sta de lo actuado eti el expediente, 
que, teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 17 y en el 
párrafo 2." del articulo 25, ambos del decreto sobre contra­
tación municipal, se declare nulo el acto de subasta para el 
suministro de material de escritorio a las depetidetidas mimi- 
cipales, y, eii su consecuencia, que no se haga adjudicación 
definitiva; debiendo tenerse en cuenta para una nueva convo­
catoria lo que respecto a la condición de productor nacional y

ii t
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efectos a suministrar de carácter también nacioriai indican en 
sus informes, que figuran en el expediente, e! pieno del Servi­
cio Contencioso y el ponente, Sr. Zurizunegui,

Votó en contra el Sr. Galarza,
50, Jubilar, por imposibilidad física debidamente conipro- 

badci, al l'rofesor de la Banda Municipal D. Francisco Fernán­
dez Serrano, y asignarle un haber pasivo de ,'i.ÜüO pesetas, 
equiviilente al total del sueldo que en la actualidad disfruta, por 
considerarle acogido a los beneficios aprobados por el Ayun­
tamiento en sesión de 18 de marzo último; debiendo quedar de 
liecho atitilados los beneficios que se conceden al interesado en 
su clasificación pasiva, como concesión graciosa que es del 
Ayimiajiiiento, desde el momento en que se denuiestre que por 
el nii.smo se percibe sueldo, asignación o eMiolumento en de­
pendi iicia oficial o particular, poseer bienes o haber desapare­
cido la imposibilidad física, de conformidad con lo dispiiesio 
porauierdo de 29 de abril próximo pasado, y tener efecto 
este acuerdo a partir del diu siguiente al en que sea aprobado 
])0r el Ayuntamiento.

,'il, Deteriuiimr, eii vista de lo actuado en el expediente 
y de lo interesado pcrr la Intervención Municipal, asi como de 
ia ¡)üiieucia del Sr, Muirlo, que figura en el mismo, que, por 
lio 1‘xislir vacante de Aparejador de las Oficinas técnicas mii- 
iiicipales, no procede aprobar la propuesta del Tribunal exami­
nador del concurso-oposición restringido que designó a los 
Sres. Valiente y Pérez Pedí para ocupar las dos vacnnte.s que 
existían, en cuanto se refiere a sii tercer propuesto, el Sr, Pre­
ciado, para ocupar la vac.aiile producida por la jubilación por 
edad del Aparejador de Vías públicas D. Juan Arüois, que fué 
amoitizada en nimplimiento de lo expresamente dispuesto a 
tal efei lo por la reorgauización de servicios, y que se aclare 
la denominación de uombramientos hechos a favor de los se- 
tVnes Valiente y Pérez Pedí, que ocuparon las plazas de 
«Ayudantes de la Sección de Edificaciones» a que se refirió 
el setlur liiterventor municipal, en el sentido de conocérseles 
en lo sucesivo ))or «Ayudantes de las Oficinas técnicas mmii- 
cipales» con titulo de Aparejador, haciéndolo constar asi en 
sus respectivos iinmbraiuieutos y n la referida Intel vención 
con el fin de que acredite los haberes correspondientes en 
legal forma, esto e.s, teniendo por designados a los indicados 
seóores jiara las vacantes indicadas, con !a denominación 
nchiratoria propuesta; debiendo no tener por adscritos a ningún 
servicio nninidpul con carácter peninmente a los seflores 
D. Otelo Valiente y I). Salnriiino l ’érez Pech, sino qiie se 
encuntraiún siempre a las órdenes del Ayuntamiento, el que 
les seilalai ú la depeiideiidii donde sean necesarios sus servi­
cios, si bien, vistas las necesidades de la Dirección de Arqui­
tectura, puedan trabajar en la misma, sin que ello signifique 
iiiitmovilidad en tal servicio.

52. Jubilar, por imposibilidad física debidamente compro­
bada, al Vigilante de i.impiezas l). José García Núñez, y asig­
imi le una pensión de retiro de 5,ti2 pesetas diarias, equivalen­
tes al 51) por RIO del jornal de 11.25 que le sirve de regulador, 
culi aiieglo al acuerdo mimiciptil de 18 de marzo último; de­
biendo amoilizarse su vacante con arreglo a lo dispuesto en la 
reorganización de servidos y comnizar a disfrutar ios haberes 
pasivos a partir del día siguiente al en que sea aprobado este 
acuerdo por el Ayuutamieiilo.

5,1. Jntnlar, por imposibilidad física debidamente conipro- 
hada. al Oficial de empedrados de Vías públicas del Interior 
D. Angel Kodrigiiez Garda, y asignarle una pensión de retiro 
de ti pesetas diarias, 50 por 1(X) del jornal de 12 que le sirve 
de regulador, con arreglo al acuerdo municipal de 18 de marzo 
úlliino; debiendo mnoitizarse su vacante con arreglo a las ba- 
s'es de la reorgatiizadóii de servicios y comenzar a disfrutar 
los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que seo 
aprobmlu este acuerdo por el Aynnlainiento.

54. Jubilar a D. Juan Casado l’ allarés ea el cargo de 
Mozo dt'l ramo de Aibilrios, por tener más de veinte años de 
servidos y exceder de la edad de sesenta y cinco que establece 
como forzosa para la jubilación del personal jornalero e! acuer­
do immidpal de 18 de marzo último, y asignarle una pensión 
de retiro de 5,25 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 10,50 que le sirve de regulador con arreglo a didio 
acuerdo; debiendo amortizarse su vacante conforme a lo dis­
puesto eti tas bases de la reorganización de servidos y comen­
zar a disfrutar tos liabcres pasivos a partir del día siguiente al 
en que sea aprobado este acuerdo por el Ayuntamiento.

55. Jubilar a D. Francisco Arroyo Pérez en ei cargo de 
Vigilante de! ramo'de Arbitrios, por las mismas razones que 
se indican en el anterior asunto, y asignarle una pensión de 
retiro de 6,50 pesetas diarias, equivalentes al 50 por 100 del 
jornal de i3 que le sirve de regulador con arreglo a! acuerdo 
municipal de 18 de marzo último; debiendo amortizarse su va­
cante conforme a lo dispuesto en las bases de la reorganiza­
ción de .Servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo 
por el Ayuntamiento.

56 a 71. Jubilar a D, Sebastián Guerrero Rodríguez, don 
Paulino Encabo Padrino, D. Ruperto Díaz Aguado, D, Euse- 
hio Barrena de Francisco, D. Santiago Bartolomé Clemente, 
D. Francisco Rubio Muñoz, D. Isidro González García, don 
Juan Pillado Crespo, D. Jesús del Cerro Rivera, D, Eugenio 
Cervigón Casero, D. José Fievia Hevia, D. Gregorio Cerdeña 
Arrero, D, Antonio Hernández Hernández, D. José López Ló­
pez, D. Jacinto Sánchez Casarrubios y D. José Pérez Boli, en 
el cargo de operarios del ramo de Jardines de! Interior, por 
las mismas razones que se indican en los anteriores asuntos, y 
asignarles una pension de retiro de 5.25, 6,75, 4,75, 10,80, 
5,12, 8,80, 6,75, 7,87, 5 ,l2 , 10,80, 5,12, 6,75, 5,12, 9, 6,37 
y 5,25 pe.setas diaria,s, equivalente al 50, 60, 50, 80, 50, 80, 
60. 70, 50, so, 50, 60, 50. 80, 50 y 50 por 100 de los jornales 
de 10,50, 11.25.9.50, 13.50, 10,25. 11, 11,25, 11,25, 10,25, 
13,fA  10,25. 11,25, 10,25, 11,25, 12,75 y 10,50 pesetas, res­
pectivamente, que les sirven de jornal regulador con arreglo al 
acuerdo mnnidpal de 18 de marzo último; debiendo amortizar­
se sus vacantes conforme a lo dispuesto en ia reorganización 
de servicios y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

Votó en contra de tocios los dictámenes de jubilación el 
Sr. Layús.

72, Conceder la necesaria autorización para que la Banda 
Municipal actúe los días 14, 16 y 21 del mes actual, respecti­
vamente, en el teatro de la Latina, a las once de la mañana; en 
la esquina de la plaza de Gabriel Miró y calle de Don Pedro, 
a las diez de la noche, y en e! Cine de San Miguel, a las once 
de ia mañana, con motivo de las fiestas de la Paloma que se 
celebran en el distrito de la Latina; debiendo ser de cargo de 
la Cüinisióii organizadora de los expresados festejos cuantos 
gastos se originen con motivo de esta concesión,

73. Determinar que, por no oponerse a ello las bases de 
la convocatoria, se autorice a D. Ramón Martiáñez Fernández, 
que ha perdido el brazo derecho en accidente del trabajo, para 
que, ajustándose a dichas base.s para las oposiciones a plazas 
de Taquígrafos-mecanógrafos, tome parte en las mismas en la 
calidad dé opositor que lia solicitado, siempre que presente su 
doaimeiitacióii e instancia peticionaria dentro dei plazo regla­
mentario,

74' Determinar, en vista de todo lo actuado en el expe­
diente, que, reconocido a D. José María Barajas Vilches, Pro­
fesor de tercera del Laboratorio Municipal de Higiene, el de­
recho a reingresar en la primera vacante de su categoría que 
se produjese, por acuerdo del Ayuntamiento de 5 de junio 
de 193i, procede concedérsele la primera vacante que se pro­
duzca de su categoría, no obstante la amortización de 29 pla­
zas acordada en 10 de junio de 1931, toda vez que se le reco­
noció et citado derecho con fecha anterior al acuerdo de 
amortización, procedimiento que ha sido aplicado o otros 
fimcionarios no obstante los acuerdos de amortización de sus 
respectivos servicios, bien sean de carácter especial o gene­
ral, siempre que se les hubiere reconocido el reingreso con 
fecha aiilerior a la en que se aprobó la reorganización de los 
ramos a que peitenecicsen respectivamente.

75. Se dió nienta de mi dictamen proponiendo se ratifi­
quen los apercibimienlos decretados por el señor Alcalde Presi­
dente para que los no acogidos a los beneficios de la reorgani­
zación de servicios cmiiplieraii sn cometido durante las horas de 
la mañana, en vista del expediente instrnído por-fallas de asis­
tencia a la oficina de diferentes fniicionarios municipales de to­
das las categorías, y declarar que, de acuerdo con la propuesta 
del señor Coiicejiil Delegado de Personal, Juez instructor del 
citado expediente, y con lo definido en el apartado segundo en 
relación con e! noveno del artículo 43 del vigente Estatuto de 
Funcionarios iinmicípales, procede imponer al Director de la 
Escuela graduada del Colegio de la Paloma, D. Rodolfo To­
más Samper, un mes de suspensión de empleo y sueldo,
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Y previa disciisióri que consta en acta, se acordó aprobar 
el dictamen en su primera parte, y en cnanto a la segunda, 
modificarle en el sentido de declarar leve la falta cometida por 
el Sr. Samper, dejando, por tanto, al arbitrio de la Alcaldía 
Presidencia la imposición del castigo que bnbíera de aplicarse 
en armonía con lo dispuesto en el artículo 43 del Estatuto de 
Funcionarios administrativos del Ayuntamiento de Madrid.

Se dió cuenta de un dictamen ptoponiendo se asignen a dos 
calles del Parque Urbanizado,las denominaciones de Botánico 
Mutis y Juan Montalvo,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este expe­
diente para nuevo estudio.

Igualmente fue retirado el dictamen proponiendo que, para 
la realización de determinados trabajos con carácter urgente, 
se prorrogue hasta fin de año la vigencia de los ttombramieu- 
tos de los actuales temporeros de la Sección de Estadística.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la modificación del apartado segundo del artícu­
lo 22 del reglamento vigente de Artes Gráficas Municipales, 
en la parte relativa a las edades mínima y máxima para el in­
greso en d  indicado servicio.

Ju n ta  Municipal de Primera Enseñanza

76. Determinar, de conformidad con ¡a propuesta de! se­
ñor Saborit y otros señores Concejales, que la Escuela gra­
duada de niños que funciona en el Colegio de la Paloma se 
denomine eti lo sucesivo Grupo escolar Roberto Castrovido, 
teniendo en cuenta su relevante personalidad periodística y 
cuyo acendrado cariño a la villa de Madrid viene plasmando 
año tras año en bellísimas crónicas.

77. Determinar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Saborit y otros señores Concejales, que las seis Escuelas 
de niños y niñas que fnndouan en la casa mímero 30 de la 
calle de Martin de los Heros se denominen en lo sucesivo 
Grupo escolar Enrique de Mesa, estimando de absoluta y de­
bida justicia rendir tm homenaje postumo a la memoria del que 
filé gran poeta, cantor insigne de las bellezas de Castilla y 
defensor ardiente de la civilidad.

78. Determinar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Saborit y otros señores Concejales, que ¡as Escuelas que 
constituyen la graduada aneja a la Normal de Maestras se 
denominen en lo sucesivo Grupo escolar José Espronceda, 
rindiendo así tributo de admiración al inmortal autor, uno de 
los más altos valores del Parnaso español.

79. Determinar, de conformidad con la propuesta del 
Sr. Saborit y otros señores Concejales, que las tres Escuelas 
unitarias instaladas en la calle de Manuel Fernández Caba­
llero se denominen con este nombre en lo sucesivo, como ho­
menaje de admiración ai compositor de fama imperecedera,

8Ü. Determinar, de conformidad con la propuesta del 
Sr. Saborit y otros señores Concejales, que las Escuelas de 
niños de la calle del Pilar de Zaragoza, 67, se detiomiiieii en 
lo sucesivo Grupo escolar Antonio García Quejido, estimando 
en cuanto vale el recuerdo de aquel gran ciudadano, de hon­
radez y laboriosidad excepcionales.

81. Determinar, de conformidad con la propuesta del 
Sr. Saborit y otros señores Concejales, que la Escuela gra­
duada de niños instalada en la calle de la Cava Alta, 5, se 
denomine en lo sucesivo Grupo escolar Ricardo de la Vega, 
grabando asi en los ánimos infantiles la admiración al autor 
dramático que con indelebles caracteres imprimió sello perso­
nal al sainete.

82. Determinar, de conformidad con la propuesta del 
Sr. Saborit y otros señores Concejales, que las Escuelas Bos­
que se denominen en lo sucesivo Grupo escolar Santiago Ru- 
siñol, deseando con ello significar la alta estima en que el 
pueblo madrileño tiene la memoria del pintor inimitable de los 
jardines de Aranjuez.

83. Determinar, de conformidad con la propuesta del 
Sr, Saborit y otros señores Concejales, que la Escuela gra­
duada de la Carrera de San Isidro y las Escuelas de la calle 
de doña Urraca se deiioiníiieii eu lo sucesivo Grupo escolar 
Goya, respondiendo así a la devodói] qne en Madrid se pro­
fesa al insigne pintor, aragonés de cima y madrileño de adop­
ción.

84. Determinar, de conformidad con la propuesta del 
Sr. Saborit y otros señores Concejales, que las Escuelas de

párvulos de la calle de Luis Cabrera se denominen en lo su­
cesivo Grupo escolar Mariano de Càvia, en memoria del 
inae.stro de periodistas y artífice de,la lengua castellana,

 ̂ 85. Determinar, de confoniiídad con la propuesta del 
Sr. Saborit y otros señores Concejales, que las Escuelas de 
la calle de Lorenza Alvarez se denominen en lo sucesivo de 
Eusebio Blasco, en recuerdo de! escritor de raigambre casti­
zamente española, cuyas obras aún son celebradas por su gra­
cejo y profunda humanidad,

86. Determinar, de coníormidad con la propuesta del 
Sr. Saborit y otros señores Concejales, que las Escuelas de la 
calle de la Coruña, 8, se denominen en lo sucesivo Grupo es­
colar Rosalia de Castro, como póstiiino recuerdo de adminidóii 
a la imiiortal poetisa gallega.

87. Determinar, de conformidad con la promiesta del 
Sr. Saborit y otros señores Concejales, que las Escuelas ins­
taladas en el número 8 de la calle de Abascal se deiiomiiien 
en lo sucesivo Grupo escolar Pedro Antonio de Alai con, como 
homenaje de admiración al gran escritor y autor de tantas 
obras cumbres.

88. Determinar, de coiifoniiidad con la propuesta del 
Sr.. Saborit y otros señores Concejales, que la Escuela gra­
duada de la calle de Canarias, I, se denomine en lo .sucesivo 
Grupo escolar Modesto Lafnente, en iiitmoria del insigne his­
toriador y escritor satírico,

89. Determinar, de conformidad con la propuesta del 
Sr, Saborit y otros señores Concejales, que las Escuelas ins­
taladas en la calle de Zurhatio, 63, se denominen en lo siice.sivo 
Grupo escolar Eduardo Marqiiina, como liunieimje de admira­
ción a! arte excelso de nuestro gran poeta, cumbre actual del 
teatro poético español y espejo de patriotas.

90. Determinar, de conformidad con la propiie.sta del 
Sr. Saborit y otros señores Concejales, que se dé al Grupo 
escolar en construrción de la calle de Matilde Diez (Prosperi­
dad), donde se instalará una Escuela graduada de niñas de 
ocho secciones, el nombre de María Giu-rrero, como homenaje 
a la Maestra de actrices y ejeaiplo de patriotas, merced a cuyo 
arte y desprendimiento logró España enraizar en las Repúbli­
cas americanas el teatro clásico, romántico y contemporáneo.

91. Determinar, de conformidad con la propuesta del 
Sr. Saborit y otros señores Concejales, que las Esciielas^qiie 
han de fimdonar en el número 1 de la calle de la Magdalena, 
cuando se haga la transfiirniadón, se denominen Grupo esco­
lar Juan Valera, como homenaje de admiración hacia el creador 
insigne de Pepita Jim énez.

92. Determinar, de conformidad con la propuesta de! se­
ñor Saborit y otros señores Concejales, que, habida ciienla del 
generoso rasgo con que D. Ramón López Riunayor contribuyó 
con 10ü.(XX) pesetas a la coiistrncción del Guipo escolar que 
próximamente lia de alzarse en el paseo del Prado, se denomi­
ne el mismo con su nombre, mm vez terminadas las obras.

93. Determinar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Saborit y otros señores Concejales, que las Escuelas ins­
taladas en la calle del General Pardíñas, 198, se denominen eu 
lo sucesivo Grupo escolar Don Ramón de la Cruz, como 
muestra de rendida admiración al admirable costumbrista ma­
drileño y sainetero ilustre,

94. Determinar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Saborit y otros señores Concejales, que la Escuela gra­
duada de niñas de la calle de Serrano, 46, se denomine en lo 
sucesivo Grupo escolar José Echegaray, perpetuando de esta 
forma el nombre del polígrafo insigne que de las matemáticas 
al teatro sobresalió con luz propia,

95. Determinar, de conformidad con la propuesta de! se­
ñor Saborit y otros señores Concejales, qne lleven el nombre 
de Julio Romero de Torres, rindiendo asi homenaje a la me­
moria del insigne y español isimo pintor cordobés, las Escue­
las instaladas en la plaza así rotulada.

90, Determinar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Saborit y otros señores Concejales, que las Escuelas que 
se han de construir en la calle de! Dante lleven el nombre de 
Grupo escolar Pedro Atienza, en memoria del generoso do­
nante de los terrenos en qne han de enclavarse.

97, Determinar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Saborit y otros señores Concejales, que la Escuela gra­
duada qne funciona en la Normal de Maestras se denomine 
Grupo escolar Doctor Luis Simarro, perpetuando asi el nom­
bre de dicho sabio doctor, que dedicó en parte sus desvelos a
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la proiluccióii d« obras inmortales, como El exceso de Ira- 
bajo Intelectual en la enseñanza y Antropología escolar.

ÍW. Determinar, de conformidad con la propuesta del se­
ñor Saborít y otros señores Concejales, que las Escuelas de! 
paseo de la Florida (jardines) se denotiiineii en lo sucesivo 
Grupo escolar Fernííndez Moratin, como homenaje de pública 
admiraciún a los insifínes hermanos, gran autor dramÑtico uno 
y poeta inspirado el otro, ambos elevados exponentes de la 
cultura española en el siglo xviii,

!)í). IJeterrniiiar, de conformidad con la propuesta formula­
da por el Sr, Saboril y otros señores Concejales, y  como de­
bido liomenaje al filósofo  y  publicista catalán Jaime Fíalmes, 
*|iie se denominen con este nombre en lo sucesivo las Escue­
las instídadas eii la calle de Granada, ?í¿.

PROPOSICrONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes: .

UKJ. TJiiíi, de los Sres, Miiifln y Saborit, interesando la 
prolongación de la calle de Mallorca hasta su encuentro con 
la de Argtimosa.

11)1. O tra , de los mismos señores Concejales, interesan­
do se acuerde la paviinentución de la calle de Alonso Cano, 
mejorando el alumbrado e instalando bocas de riego,

KJÜ. Otra, del Sr. Saborit, interesando se instruya expe­
diente de expropiación forzosa para construir el cuarto pabe­
llón en el Grupo escolar de la calle de Abascal.

103. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se ins­
talen fuentes de agua de Lozoya en la Casa de Campo, Par­
ques de Madrid, del Oeste y de la Argauzuela, Moncloa y en 
cuantos sitios, por la afluencia de niños y de público en gene­
ral, sea necesario liaccrlo.

Iü4. Ütra, del mismo señor Concejal, interesando se ins­
tale una Escuela nacional en la físcuela-albergue de niños 
abandonados de la Fuente de la Teja.

105. Otra, del mismo señor (Joncejai, interesando se sirva 
acordar pavimentar el final de la calle de Granada, titulada de 
Andalucía, donde irá el Grupo escolar í|ue se propone se deno­
mine de Alcalá Zamora.

U)0. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
sirva apoyar In petición que se ha hecho a la Empresa de Tran­
vías para que rebaje las tarifas de Madrid a Carabanchel y vi­
ceversa.

107. Otra, suscrita por los Sres. Arauz y Cantos, intere­
sando se pida a la ('omisión de l^rimera Enseñanza prepare 
con tiempo suficiente e! phm de Colonias del año próximo, 
teniendo en cuenta las dificidtades que puedan presentarse, y 
que se proceda al estudio de los proyectos para la construc­
ción, en los sitios que se estime más conveniente, de edificios 
adecuados para alojar a las Colonias escolares.

108. CMra, suscrita los mismos .señores Concejales, inte- 
re.sando se iiustaleu bancos en el paseo del Prado, en el trozo
comprendido entre Atocha y los Cuatro Fuentes, y que en el 
resto se amplíe el luímero de los existentes.

109. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se abra un concurso libre para colocar papeleras, 
con un perpieño amincio, en las calles, paseos y parques pú­
blicos.

110. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se instale nuevo alumbrado y pavimentación en la 
calle del Doctor Foiirqiiet.

111. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se instalen bancos en el paseo de Santa María de 
la Cabeza,

lia .  Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se coloquen bancos en la calle del Alcalde Sáinz 
de Baranda.

113. Ütra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando se coloquen bancos en la calle de Narváez.

114. Otra, de lo.s mismos señores Concejales, interesíindo 
se repongan y luuuenten los bancos en la Avenida de Menán- 
dez i ’elayo.

115. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se instalen bancos en la calle de Argumosu.

l l t i .  Otra, de los Sres, Garete Moro, Arauz, Marcos y 
Noguera, interesando que eii el plazo máxiiuo de diez días, a 
contar desde el sigineute a la fecha de la notificación, el señor

Decano de la Beneficencia Municipal haga una relación exacta 
de las vacantes de secciones para el suministro de medica­
mentos, y que esa relación, acompañada de! expediente a que 
dé lugar la propo.sición, pase al Negociado correspondiente.

117. Se dió cuenta de otra, de los Sres. Muiño y Saborit, 
interesando se retranquee el acceso del Metropolitano situado 
en la calle de Alcalá, esquina a la plaza de Manuel Becerra, 
para evitar los inconvenientes que se ocasionan a la intensí­
sima circulación rodada, y que dichas obras se realicen por 
administración por la citada Compañía, bajo la inspección del 
Ingeniero encargado de! Ensanche,

Y previas manifestaciones que constan en acta, fue tomada 
en consideración, declarada urgente y aprobada la precedente 
proposición, facultándose a la Alcaldía Presidencia para que 
ordene la ejecución de las obras de que se trata.

118. Se dió cuenta de otra, de los Sres. Arauz y Can­
tos, interesando se dirija el Ayuntamiento a las Compañías de 
ferrocarriles en solicitud de que concedan billetes baratos de 
ida y vuelta, durante el mes de octubre, desde cualquier punto 
de la peiiitisiila a Madrid, y que la Corporació?i participe eii 
los gastos de propaganda de las fiestas que se realicen durante 
aquella temporada, .

Y previas luunife.stacioties que constan eii acta, fué tomada 
en consideración la precedente propuesta, acordándose que 
fuese declarada urgente y aprobada la primera parte de la 
misma, y que por lo que se refiere a la segunda parte, pase 
dicha propuesta a estudio de la CoiiiisiOu de Gobernación.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio
119, Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 10 del corriente, en el que propone, eii vista de lo infor­
mado por el Letrado Sr. Mesonero Romanos y por la interven­
ción Municipal, que, con cargo al capítulo XVII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto, se libre la suma de 8.000 pesetas al 
Procurador consistorial U. Eduardo Morales, que ostenta la 
representación nmnicipal, para que con ellas, depositándo­
las en el Juzgado que entiende en la reclamación entablada por 
la señorita Blanca Serrano Heredia sobre pago de mi legado 
instituido por el Sr. López Infante a favor de su padre, se pue­
da completar la suma de 25,000 pesetas a que asciende el 
citado legado, con lo que existiere como importe líquido de las 
rentas de la finca de la calle de Fueucarrai, 115, que viene 
administrando la Corporación,

120, Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 10 del corriente, en el que propone, en vista de 
lo interesado por la Jefatura del Negociado de Contribuciones 
especiales, con la conformidad del Jefe de la Sección y de la 
Secretaria, el nombramiento de tres representantes de) Ayun­
tamiento que, con los designados por el Sindicato de Compa­
ñías de Seguros contra Incendios, constituyan la Comisión de 
Peritos encargada de fijar la estimación de los valores suscep­
tibles de siniestros para la exacción de contribuciones espe­
ciales.

Y se acordó facultar a la Alcaldía Presidencia para desig­
nar los tres representantes que, con los nombrados por el Sin­
dicato de Compañías de Segaros contra Incendios, han de 
con.stitiiir la Comisión pericial de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

ComlBlón 4.*—Beneflceuela, Sanidad y Policía Urbana

121. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso coiitencioso-adnúiiistrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por D. Jo.sé María Alvarez de la Hoz, como 
¡’ residente de la Unióti'de Industriales de Propietarios de Au­
totaxis de Madrid, contra acuerdo municipal de 18 de marzo 
último por el que se proponían reglas para el servicio de taxí­
metros en la capital.

122. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección y con la ponencia de! Sr, Henche, el recurso de repo­
sición interpuesto por 1.4, Mariano Yagüe contra acuerdo mu­
nicipal de 17 de junio próximo pasado que le denegó la am­
pliación de licencia solicitada de pan y bollos a confiteria y
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pastelería con fiambres, utilizando un horno, en !a calle de 
Santa Engracia, 46, teniendo en cuenta que el interesado en 
sil recurso no alega ningún fundamento legal contra el acuerdo 
recurrido, subsistiendo, por lo tanto, las mismas causas que lo 
motivaron; debiendo invitarse al interesado, en vista de que 
existen varios establecimientos en los que se expenden pan, 
confitería y fiambres, a que amplíe el local que actualmente 
ocupa.

El Sr, Garcia Moro salvó su voto,
123 a 141. Conceder licencias a los señores que a conti- 

miación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección y con sujeción a los informes que constan en 
ios expedientes correspondientes;

A D, Eugenio Fernández Juárez, para establecer una car­
bonería en la calle del l ,aurei, 34.

A D, Manuel Calvin y Parrondo, para establecer una car­
bonería en la calle de Lista, 11.

A D. Manuel Garcia, para establecer mi café bar en la 
calle de Embajadores, 28.

A D. Abraham Ortega, para establecer una fábrica de em­
butidos, saladero de carnes e instalar un electrom otor en la 
Calle de la Madera, 30.

A D. Eloy Martin, para establecer una carbonería en la 
calle de Francisco Puig, 22.

A D. Mariano Príncipe, para instalar mía cámara frigorí­
fica y un electromotor en la calle de ¡a Corredera Baja, 4.

A D. Angel Sánchez Maslps, para instalar cuatro máquinas 
de plisar, una de vainicas y cuatro electromotores en la Ave­
nida de Pi y Margal!, 5; debiendo pasar después el expe­
diente a! Sr. Talanquer para que informe respecto ai mnclio 
tiempo transcurrido desde que se incoó el expediente hasta la 
fecha.

A D. José Guerrero, para ampliación de bar a café en la 
calle del Marqués de Cubas, 18

A D. Francisco Aceves, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para garaje en la calle del Doctor Four- 
quet, 3.

A D. Fernando Moreno, para establecer una imprenta con 
tres minervas e instalar dos electromotores en la calle Mayor, 
número 92.

A D. Rodolfo Díaz Gutiérrez, para establecer un taller de 
vulcanización e instalar un electromotor y una caldera de 150 
litros en la Ronda de Atocha, 11.

A D. José Macazaga, para establecer un taller de cantería 
e instalar cinco electromotores en la calle de Carlos Rubio, 6; 
debiendo pasar después el expediente al Sr. Henche para que 
informe respecto a la tardanza en la tramitación del mismo.

A D. Santiago Alexandre, para establecer una fábrica de 
helados e instalar un electromotor en la calle de la Escostira, 
iiiimero 17.

A D .3aldoiiiero de Blas, para establecer una cámara fri­
gorífica e instalar im electromotor en la calle de Ferraz, 54.

A Hijos de Honorio Riesgo (S, A.), para establecer un bar 
en la calle de Peligros, 1; debiendo pasar después el expe­
diente ai Sr. Talanquer para que informe respecto al mucho 
tiempo transcurrido desde que se incoó el expediente hasta la 
fecha,

A D. Prudencio Malo, para instalar un surtidor de gasolina 
y depósito para la misma de 2.500 litros en la calle de Abas- 
cal, 23.

A D. Santos Nieto Cabezudo, para establecer mi taller 
mecánico de ajuste e instalar un electromotor en la calle de 
Olió, 9.

A D. I^edro Huelves Rozalén, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para taller de vulcanización de 
cubiertas de automóviles en la calle de Antonio Acuña, 7.

A Granja Florida, para establecer im café bar con cafetera 
e.fpress repostería y cámara frigorífica en la plaza del Cmllao, 
esquina a Calmen; debiendo después pasar el expediente al 
Sr. Talanquer para que informe respecto al mucho tiempo 
transcurrido desde que se incoó el expediente hasta la fecha.

Tribunal ds oposiciones para proveer una plaza de Profesor 
de fllscorno da la Banda Municipal

142. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 9 del co­
rriente, en la que propone, como resultado de los ejercicios

realizados, se declare desierta la oposición por no reunir el 
único opositor presentado los conocimientos técnicos nece­
sarios para ocupar la plaza de que se traía; debiendo, por 
consecuencia, anunciarse nuevas oposiciones para cubrir la 
vacante de referencia.

Tribunal de oposiciones para proveer una plaza de Profesor 
de arpa de la Banda Municipal

143. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 9 del co­
rriente, eu la que propone, como resultado de los ejercidos 
realizados, el nombramiento para ocupar ¡a plaza de que se 
trata, dotada con el iiaber anual de 3.500 pesetas, de la seño­
rita María del Milagro Garda Cotdo.

PKOPOStCIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspmi- 
díeiile a las siguientes;

114. Una, del Sr. Sabnrit, interesando se coloque nii 
barco corrido de piedra artificial en los descansillos de la 
cíCMliiiata de San Bernabé.

145. Oirá, del mismo señor Concejal, interesando se ins­
tale alumbrado público en el pasaje de Caríagena, que caiece 
de é!.

146. Otra, del Si. Miiiño, interesando que se autorice 
a la Uirecdóii de Obras Sanitarias para que, atendiendo a las 
quejas del vecindario y haciendo una revisión de los absorbe- 
deros y de los sitios eu que se producen embalses, se iustíilen 
con toda urgencia fuentes públicas e hidruiites y absorbederos.

ADICION SEGUNDA

Asunto eon dlttflmen de la Comisión 5 * -  Gobartiad n

147. Autorizar a la DiiecHva del Institulo Ecnnóiuico 
Castellano para que, con motivo de La Semana de la Fruta que 
proyecta, pueda utilizar las avenidas próximas al Falucio de 
Exposiciones de! Parque de Madrid, eu cuyo edificio se propo­
ne organizar una exposición-feria de dichos productos, conce­
diéndose asimismo la necesaria aiitorizacióii para que con el 
mismo fia de propaganda de los productos españoles pueda 
celebrar una verbena en el paseo del Prado; dese.slimándn.se 
su solicitud en cumito se refiere a una subvención (pie también 
lia solicitado para contribuir a los fines indicados.

148. Se dió cuenta de una instancia, fecha M del coi ríen- 
te, de D. Miguel de Miguel Arias-Solano, Uirectnr Gerente de 
Playa de Madrid (S. A,), en la que solicita, en represetibicióti 
de la misma, la cooperación de la Banda Municipal para ame­
nizar el banquete que se celebrará en la inauguración oficial 
de la Playa (te Madrid, fijada para el día 12 del corriente, y la 
apertura oficial de los servicios de la misma,

Y el excelentísimo Ayimtamiento acordó no acceder a lo 
solicitado.

149. Se dió cuenta de una instancia, fecha 8 del corrien­
te, de D. León Vidaller Roy, como Director de la revista de 
espectáculos y deportes ¡Tararí!, en la que solicita el nece­
sario permiso para ocupar ta zona de recreos del Parque de 
Madrid el dia 14 del corriente con un festival verbena, am­
pliando dicha zona, como se hizo para la que últimamente 
celebró el Circulo de Bellas Artes, y otros extremos con di­
cho festival relacionados.

Y el excelentisimo Ayimtamiento acordó no acceder a lo 
solicitado.

Con lo que se levantó la sesión, siendo la una y treinta mi­
nutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
S U B A S T A S

El excelentísimo AyLintamieiito ha acordado, en sesión de '¿7 de 
mayo tUti o, ammdar subasta pública para contratar el arriendo 
del arbitrio sobre la colocación de sillas y sillones en los paseos
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piihlícfiH y alquiler de Iüa de propiedad de la V il'a , durante diez 
aflcis, CON aijjecrda a loa pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de ótUXO pesetas anuales.

l.oa lid iadores, que podrán presentarse por ai o por oirá per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteadu 
por iiloiino de los sei'iores Letrados coiiHlstorlales, consignarán 
previamente roino fianza provisional la cantidad de iZ.fíOO pesetas 
en la gen-nd de Depdsttos o en la nepositar/a Mnni-
c.ipiil, acoiiipniiando a los respm tivos resguardos los sellos co­
rrespondientes al arb itrio  iimnid|>al establecido, y el rematante 
la definitiva de .ñil.O 0 pesetas, qtie le será devuelta a la terinina- 
d ó  i del coiilrato, previ , la c r lif ic a c iijn  correspondiente.

1,11 siibristu se verificará d  día S de septiembre de 19.32, a tas 
doce, f 1 1 lii primiTfi fatsa (Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
dí‘ .Siifiastas), bajo la pr>'sldeiti ia del exceleniíaimo señor Alcalde 
o del l'eiiiente A Iralde en quien ni efecto delegue, con las for- 
inalida'es establecidas en el a rfín ilo  1(1 del reglamento de 2 de 
julio de 19'it, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociiido de Subasta- de !a Secretaría y en las Tenencias 
'de Alcaldía de los distritos d»- In Inclusa y l^aiina, en ios dLa há­
biles desde el aigiiienle ol en que aparezca ¡ti-erto este anuncio 
en lii (iacetu dfí M drill hasta el anterior al en que ha de verificar­
se, d iiríiiite  las horas de diez de la mañana a «na de la tarde,

1 os pliegos de condiciones y  demás i.ntecedentes relativos a 
s’sta siihnstu se hallarán de iim iiifieslo en esta Secretaria (Nego­
- iailo (le .Suimstu'), durante tas horas de diez a «na, todos los 
'días no ferindos qm; medien hasta el del remate,

Kn los rt fnridoH pliegos de condiciones se consigna la obliga- 
‘ción (jiie coidrae d  r-matante de realizar con loa obreros que 
■oculte eii la obra el contrato prevenido eu el Keal decreto de 20 
lie iaiiiu de IÍX12,

El Impor e total de esta siihasta será salisfedio por el rema- 
la iitea  los fondos imm cipales en la forma que se detertniiia ett la 
cotidlcióit 19 (le I ’8 faettltativa-'.

An un dad a esta .subas la durante el plazo de diez días, y en hi 
íonna tpie eslatilece el nrtiiuilo 2(-i del rcglmnento de 2 (¡e julio 
de 1924, se pr. Hctiló iiisluiicla por 1), Jidián Fuertes solicitando 
modificacioiies en l(js pliegos de condiciones, siendo desestimada 
por nt excelentísimo Ayuiitatiiiem o en sii sesitiri ordinaria de 29 de 
ju lio  lidimo.

Lo que se rmijiicia al público para su cttnocímiento.M adi Id, fj de ago  to de 19,V2, - El S e crctn riit , M, B i'.k d ü jo ,
Modelo de peoposlelán

(inte.

li)A
lie ht Htihiistii

2!> agosto 

I septi're.

n n ifcrm  d k  i ,a  s u h a s t a
smtASi AS

Consfniccióti de hts cerramieiiltts de) 
primer Colegio de la Palania,—Pre­
cio l ip o . ..............................................

Obras do adaptnción y reforimi de los 
edificios de propiedad iminícipal de 
iioinitiadoR Luis Bello, calle de [,uis 
Cnbrer,!, ,34, Carinen lío jo  y calle de 
Avila, ,10, doí tinados a eiiseflfiiiz;! tia-
donal —Importe to ta l......................

Derribo y aproveclmuiieiito (¡e los mu

PK SK T A S

Üelu't rt rxOnulrrse cu pttpd Huitira 'n del Rstitdo de la c (ise fi.", y 1 1 prcscnhirsf: llovi+r i ftcrltD oti fl  n)bí-e In Proposidóti paro
(tftfiir í/ uí sutnisfa fí<*i fjrr/t.'ftdp drí artdfr/o sohre Itt colocaciótt de sfUtis 
a púbiicoA ft aiquíier de ¡os de propiedad de
in \ dtp, dunitd: dies a fio),'

n . , (pie vL n . enterado de las coiidicionea de la siib ista en 
piihllcii licitacií'iii piira contratm el arriendo del arb itrio  sobre la 
colocación (lo sillas y sillones en los paseos públicos y alquiler de 
1(18 (le propiedad de la V illa, durante diez años, un iiicíada en la 
(¡at\ tii de ,l/ífr/(á/ y en el iUdetin o/ieia! de la provincia, en los 
dias ... y ... de ... de l9,3.., cmiforine en mi todo con las mismas, 
se cimiproniHe a itamir a su cargo diclm arriendo con estricta 
suji cioii u e'las, (Aqni la proposición ea e-tia forma; por 1 1 pre­
cio tipo, o con 1 1 aumento ilel --tan to  [lor ciento, en le tra— en el 
precio tipo.)

Asiiui.smo se eoiupruiiiete a (pie la.s reimmeracitaies niítúnms 
ipie han de percibir los obreros de cada oficio y categoria em­
picados en las ütirns por loriiuda legal de trulm jo y por horas ex- 
tiiKa illm irias tío sean inferiores a loa tipos filados por la Imita 
Cieadii por Real orden de 9(í de marzo de 1929. '

Madrid, de ... de lit.L..
(Firmn de! proponente.)

fj(A
d« 1h

Snttiislns ij vonenr.'toíi pendientes en *;/ diti ile hot/, con e.rptesion 
ile su ciicnUdi p fecfni de ce/eliniciòn

iei.173,60

1.000.121,76

8 sepibre.

17

17 agosto

19

24

25

'26

I

5 septbre.

O B JE T O  D E LA SU B A ST A
feriales de la finca número 12 de la 
calle de Méndez A lv a ro — Preciol 
t ip o ................................................ I

Arriendo del arb itrio  sobre eoloczcióni 
de sillas y siitones en los p ‘seos pú­
blicos y alquiler de los de propiedad,' 
de la Villa, durante diez años.—Pre­
cio tipo anual...................................... |

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la alie de Bordadores, 
números 2 al 8.—Precio tip o . . . . .

CONCURSOS
Construcción del túnel de la calle del 

Ferrocarril, desde lu glorieta de Em- 
bafadoreB al paseo de las Delicias, 
plazo de admisit'm de pn posiciones; 
quince días naturales, que empezarán 
a correr y conturse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en 1(1 Goceíii de M a >rid y teni ti­
llará en la fecha que al margen se 
expresa — Importe to ta l....................

Instalación de calefacción en los edi­
ficios de l Parque Sanitario para 
Mendigo.s. — Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y conturse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el aiiuifcío en la Gaceta 
de Madrid y terminará en la fecha 
que al margen se expresa.—Precio 
t ip o ......................................................

Construcción de una estación depura­
dora de aguas res daarias, edificios, 
tanques y elementos necesarios y 
obras de prolongación del colector 
genera! — Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des 
de td siguiente a aquel en que apa­
rezca el amiiicio en la Gaceta de  
Madrid y termiiiurán en la fecha que 
al margen se expresa.— Precin tipo.

Construcción y explotación de las ins- 
tulac ones que han de realizarse en 
la Casa de Campu, y q ii* se compren­
den bajo la deiioniitiación »'Edifica­
ciones para cultiira física e higiene y 
bar-restaurante. - Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les. que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que Hp.irezca el anuncio eu el Bnle- 
tin oficial de la provincia y termina­
rán eu la fecha que al margen se ex 
presa,— Canon libre.

Sum tiiislro de leche con destino a la 
Institución Municipal de Puericultu­
ra , durante tres años, — Plazo de 
admi.sióti de proposiciones: veinle 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguient ■ a aquel 
en que aparezca el umincío ea la G a ­
ceta de Madrid y terminarán en la 
feclia que a! margeti se expresa. 
Impone atiiinl calculado....................

Adquisición de cinco camionetas con 
d(:Stiiio al Lnboiatorio M unicipa l.— 
Plazo de admisión de oropo.siciones: 
treinta días hábiles, que empezarán 
[t correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anim- 
cio en el Boi u'n o lid a ! de la provin 
ci:i y terminarán en la fecha que al 
mnrgea se expresa. —Importe to ta l.

Adquisición de 49 camionetas automó­
viles destinadas al transporte de car­
nes,—Plazo de admi.sión de propo­
siciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des 
de el siguiente a aquel eu que apa­
rezca el amuicio eu la t7i.ee/iJ de M a­
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se exprese.— importe tota l.

P E S E T A S
lO.CXXI

60.000

130.209,16

618.400

140.000

8.987.879,83

379.800

80.000

759.900

Ayuntamiento de Madrid
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A N U N C I O S
El excelentísimo señor Alcalde Prestcieiile. por su decreto 

de 5 del sctiia l, de conformidad con lo acordado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento en sesión de igual fecha, ha tenido « bien 
disponer Que se anuncie concurso público pata distribuir entre 
las Sociedades obreras qne tienen establecido el socorro en me­
tálico para los casos de paro por enfermedad o uccidente del 
trabajo la cantidad de 30.000 pesetas consignada para estas 
atenciones en el presupuesto numicipal vigente, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo 
soliciten será la de 30,000 pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a ser subvencionadas las Socie­
dades obreras, sin distinción entre manuales e intelectuales, que 
tengan establecido el socorro en metálico para los casos de paro 
por enfermedad o nccidente del trabajo.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Gobierno civil o en el Censo del Consejo 
Superior de 'l'rabajo, o tener aprobados sus estatutos o regla­
mentos por la ')trecci<>ii general ile Seguridad.

Cuarta, Venir pructicando, por lo menos con un año de atiti- 
cipución, d  socorro de etiferuiedad o accidente del trabajo.

Quinta. La subvención habrá de repartirse eu priiporción al 
numero de obreros inscritos que según sus respectivos esta­
tutos tengan derecho a esta clase de socorros, sin que pueda 
exceder ninguna subvención de la décima p rte de la cuntidad 
consignada en el presupuesto.

Sexta Las Sociedades acompañarán a la solicitud ce rtifi­
cación de! número de obreros asociados y de los socorros conce­
didos en el año ¡93!, remitiendo, además, una relación de los 
individuos socorridos, en donde se haga constar ia edad, estado 
y domicilio de cada tino de ellos y la firma o impresión dactilar 
demostrativa de haber percibido el socoiro, y un ejemplar dei 
reglamento de la entidad.

Séptima. Las Sociedades podrán presentar instancias solic i­
tando subvencióii hasta las dos de la tarde del día 1 de septiem­
bre del corriente año.

Octava. No podrán ser subvencionadas las Sociedades que, 
requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o coopera­
ción a los acuerdos que eii cuiuplimienlo de las disposiciones 
legales de carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la De­
legación Provincial del Consejo de Trabajo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 10 de agosto de 1932.—El Secretario, M. Berdejo.

Celebradas y declaradas desiertas por-falta de iicitadores las 
anteriores subasias anunciadas para coatrabir la enajenación del 
solar propiedad de la Villa sito en la calle de Bordadores, núme­
ros 2 al 8. el excelentísimo Ayuntamiento, en su sesión de 29 de 
ju lio  próximo pasa o, se ha servido disponer se anuncie nueva 
subasta, bajo las mismas condicitines que figu aii insertas en la 
Giiceía de Madrid y Boleltn oficial de ja provincia de los dias 9 
y 7 de marzo último, respectivamente, con la sola modificación 
de qjie el precio tipo será el de 160209,16 pesetas, a razón 
de 7/2,80 pesetas por metro cuadrado, y ¡a fianza provisional, 
que será la de 8.010,43 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto eii esta 
Secretarfu (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a una, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su virtud se celebrará dicha subasta el día 17 de septiem­
bre, a las doce, en el Salón de Subastas de esta primera Casa 
Consistorial, pudiendo presentarse proposiciones durante las men­
cionadas lloras, lie diez de la mañana a una de la tarde, en dicho 
Negociado de Subastas y en las Tenenc'as de Alcaldia de los 
distritos de Palacio y Universidad. .

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 11 de agosto de 1932,—E) Secri tario, M Berdejo,

En cumplimiento a lo determinado en las disposiciones vigen­
tes, queda de manifiesto en la Sección 1," (Hai ¡enda) de esta Se­
cretaria, durante el plazo de quince días hábiles, contados desde 
e! siguiente a la publictición de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 22 de jniio último, por v irtud del cual se suplementa eu 
51,250 pesetas el concepto 3S7, Imprevistos, del vigente presu­
puesto de gastos del in terior, con destino a la contratación de 20 
páginas, sobre las cinco contratadas ya, en la revista Unión ¡n- 
ternacional de Villas y' Bo i  res Locales de Bruselas, dedicadas 
a Madrid; siendo cargo la citada cantidad al remanente acusado 
por la liquidación del presupuesto de 1931.

Lo qne se anuncia ni público para su conocimiento.
Madrid, 16 de agosto de 19.32. —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimienlo a lo dispuesto en el ai t culo 294 de las Orde­
nanzas niunicipiles de la V illa  de Madrid, se nmmcin al público 
qne 1>. Cándido Doria proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de cinco caballos en la ca.sa aúuiero 16 de la calle de 
Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclin instala­
ción expondrán por escrito unte In .MeaIdia Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fedm de publi­
cación lie! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de agosto de 1932 —El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispiteslo en el articulo 294 de las t>rde 
nanzas municipales de la Villa de jMadrid, se anuncia ni público 
que D. Gabriel C rrera proyecia establecer un taller de ajuste e 
iiis tiita r un electromotor de un cnballo de fuerza en lu casa núme­
ro 68 de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjiidicndus por diclms in.lus- 
tria  e instcilación expondrán por escrito anb: la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dins, a contnr desde el de la fe- 
cba de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 11 de agosto de 1932.—El Secretario, ¡\\. Iíerdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto eu el articulo 294 de las (frde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se minucia al público 
que D. Jaime Julia Gortá proyecta establecer un laboratorio e ins­
talar un electromotor de dos cubados de fuerza eu la cusa núme­
ro 34 de la calle de las Delicias.

Lus personas que se consideren perjiidicnUas por dichas indua- 
Iria e instalación expondrán por escrito ante la A le ni din Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente nnuiicio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 11 de agosto de 1932. -  El Secretario, iM. Berdejo.

En cumplí mu nto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas uiiinicipales de la V illa  de Madrid, se nimtiria al públic ’ 
que D. Francisco Adsiiar proyecta instalar nn electromotor de un 
caballo de fuerza en ia casa número 32 de la calle de Mernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de quince dins, a contar desde el de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1932, El Secre tnrio , M. B erdejo

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 d« las Orde­
nanzas muiiic-pales de la Villa de Madrid, se animcia ul púlrlíco 
que D. Zacarías Jiménez proyecta establecer una imprenlu con imn 
minerva e instalar tm electromotor de 0,25 caballos de l'iicrzíi en 
la casa número 14 de la calle de Pedro B ¡rredn.

Las personas que se consideren perjiidicadas por dichas in­
dustria e instaíación expondrán por escrito note la Alcaldía ¡^resi­
dencia. durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación de! presente auiiucio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 12 de agosto de 1932.— El Secretnrio, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto cu el articulo 294 de las Orde­
nanzas mniiicipales de la V illa  de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Fernando Jarabo proyecta establecer una fábrica de lejías 
en la casa número 2 de la calle de Argnmosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iiidns- 
fria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de r¡ii¡nce días, a coniar desde el de la fecha de publi­
cación del presente atiimcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 12 de agosto de 19.32,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto ( n el ariicnlo 294 de lits Orde­
nanzas nninicipules de la V illn  de Madrid, se nmiiicia al público 
que doña Juana Maria Castellanos proyecta establecer un ta ller 
de vulcanización de cámaras de automóviles en la casa minierò .33 
de la culle de Bravo M urillo .

Las personas que se consideren perjudic.adus por dicha indus­
tria  expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidfrncia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación <lel presente aminc.io, lo que esíimen conveniente.

Madrid, 12 de agosto de 1932,—El Secretario, M . Berdejo,
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Un numplim'etilo a lo diitPuerto en el a rlíc iilo  294 de la§ Orde- 
iian/,aM rniifikipíiles de la Villa de Madrid, ae ammda al público 
Qittí \i. Mímitcd Lrtpez proyecta ealablecer una confitería y paate- 
lerííi con horno en ia casa nú mero 14 de la calle de Alberto 
Aguilera. , .

Uaa personas fpie se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria ejtpoiidrjín porescriío ante la Alcaldía Presidencia, durante e) 
túniiíiKi de rpiince días, a contar desde el de la fecha de pubiica- 
cii'ui del presente ammcio, lo (pie estimen conveniente*

Madrid, J2 dií agoslo de )9,í¿. - Ul Secretario, M . B iihobjo.

Tetienela de Alcaldía del distrito del Congreso

(k iitip lie iido  lo dispuesto en el articulo 4 "d e l decreto de 2^ 
de agosto de Hwe, y lo acordado por el ejtcelentfsiino Ayim- 
tamieiito en sesii^n de 8 de mayo de 1911. se anuncia iil público 
(pie el [lía iOde agosto, a las nueve de la mañana, tendrú lugar en 
el sal . 1 1  de actos de esta Tenencia de Alcaldía la subasta de los 
puestos para la verbena de San José de Calasanü, que se cela* 
Li ará el dia 2fl del prrtximo agosto en la calle de Goya.

1%1 pliego de condiciones para tomar parte en la subasta se en* 
ciietilra en esta Secretnrfa a disposiciúa del público, asi como el 
tiiiinero de lotes, con arreglo id plano levantado id efecto, todos 
los días luboniblüs, de die/, de la mañana a iina de la tarde.

Madrid, 3ü de ju lio  de IM 2 ,—Fd Secretario da la Tenencia de 
A ln tld la , A. ('ernántlee OH.

C( iNSEjO ! lE ADMINISTRACIÓN DEI, MONTEPÍO 
' MUNICIEAI,

Aviu‘/‘e/(>s en /<i a sío/i cdehii ilti el día 4 de jnlin
de !93J9

A iito ri/u i al Tesorero, H. l*‘rancisco l) ;a / Vi dar, para (jue per- 
ciltít de liiB iificimiH del Banco de Fspaña la cant id.id de .11.TOO líe­
selas, importe de los siguientes valores de propiedad de este 
fondo y (pie han sido aiiiortizados:

Del Fmpréstito del Subsuelo; D ie / O b lig a c io n e s  míme- 
loM 7.0(il a 70 del resguardo mtniero A, 128.^07.

Del Idiipréstito de ludí; Veinte Obligacdoiies números 23.441 
II fit), y ,33 ,')dl u 30 del resgiurdo uTunero A, 4.009. Diez Obliga­
ciones núimaos .10.1 II a ,10 del resguardo número A, 4t,283. Dos 
t diligm iones núiiieros 57.881 y 82 del resguardo número A, 
128.8','), y veinte tlbligacioiics números 31 ,fl0: a !fl y 51.591 a (iÜO 
d(d icsgiia 1(1(1 iirimero A, 19(1.525.

Ig((iiltiu‘i(te, V a propuesta de la Conitsiíki ejecutiva, se ucordú 
(pie el idip He de estas amortizaciones sea invertido ea Obliga- 
Hont^s de! Tesoro til 5,,50 por 100, emisiéii de abril.

P.n i . instancia de D. Miguel Vaste respecto a abono de etioia 
al .Miiiitepid por su cargo de Subdirector de la H mda Municipal, 
ea el (pie lia cesado, ,se acoril(3 que, de coiiform iilíid con !n Coii- 
tadnrln, vuelva a ésta piirn la liquidación según la cnotu asigna­
da H los iabitados, [icro sobre el último siaddo que d isfn ttií eii 
activo, ' a que no ae le ha asignado pasivo nlgaiio.

Visto el artículo ,34 del reglanieiito, se acordó fijar en la cuar­
ta parte el donativo a conceder a doña .Amalia Sánchez Miguel, 
viuda del jubilado de Coiisamos D. Juan Gurda i 'ermiiuiez, y que 
jiiise el exjiediente a la Contudaría para su liquidación.

Dada n ii'tiln  del recurso do dofta Isabel O livú ii. y oida ésla 
ea midieiicia, se ucordii interesar datos respecto a sit cédala per- 
sotinl desde el año 1910.

I tevolver a II. re rm in  Je las Meras la caatidad de 9Ü„33 pese- 
las que iiulebidiiment'i dascoiiió pura este fondo por su cargo de 
O idüiianza de t'nsn de Socorro con carácter de interino,

líectificar acii'Tdo ded Consejo de 2 de noviembre de 1Í12C res­
pecto n la ncmiiiilaciiin de la grntificución cpie percibió D, Fdiiar- 
do .Molina conio l ’rol'esor del Colegio de la Batoma al siitildo^de 
MiiesTo l l i ie c to r iie  la i ’ rimera Escuela de Sordomudos y Cie­
gos, pura el que fue iiuinbriido en lU de diciembre de UW'J, en el 
sentido de que la ac mi lalación es desde esta fecha y no des.le el 
día ,i de octubre de 1892, como por error se hizo constar, re inte­
grándose a sus herederos ,379,i2  pesetas por diferencia de liqai- 
daci''in de cuotas, y que se coiiliiiúe la tram itación de la pensión 
correspondiente.

t ’ ontestandn si Sr. Alier respecto a la procedencia de conce­
der los anticipos según los actuales sueldos, el señor Contador 
ofreció estudiar la petición en v stn de las disponibilidades, y el 
Sr. A I ím - rogó que de no ser posible hncerlo rápidamente se Iti- 
ciera llegar a conocimiento de los fimcioiuirios las causas.

Por úitimo el Sr. Molina pre.sentó anas enmiendas al regla­
mento, que quedaron para el estudio correspondiente^en unión 
de las que proceda, para acomodar el reglamento a la mteva 
Constitución, etc.

COMISIUN EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdos udoptudos en !n junta celebrada el din 18 de julio de Í932
Que rectificando acuerdo de I de junio de 19z8, la totalidad de 

la pensión causada por D. Manuel Gómez Pariente, Guardia mu­
nicipal, se divida por partes ¡guales de 127,75 pesetas aniialeí a 
favor de su viuda, doña Benita López Montero, y de la huérfana de 
ambos, doña Manuela Gómez Liípez, por su propio derecho por 
ser mayor de edad, y mientras permanezcan en estado debiiudez 
y co tena, respectivamente, ya que no concurren circunstancias 
reglamentarias para cesar ea su percibo esta última y la pai te de 
pensión que ea lü'28 se acumuló a !u viada debió serlo a la huér­
fana. .

Conceder a doña Josefa Carvajal Soler, viuda del mgemero 
municipal D. Luis Rodríguez Villanal, la pensión temporal de se­
gunda clase, importante 1.00.1 pesetas anuales.

Que a virtud de acuerdo de! Consejo de Administración de 4 
del actual, se conceda a doña Amalia Sánchez Miguel el donativo 
de 248,75 pesetas, cuarta parte del mayor sueldo de 995 pesetas 
que disfrutó su esposo, lubílado de consumos, D. Juan García 
Fernández.

Que la pensión vita licia de quinta dase, importante i. 166,62 pe­
setas anuales, causada por el Profesor del Colegio de la Paloma 
Ü. Fernando Menéndez Martinez, se conceda y divida en la si­
guiente forma;

A su viuda, doña Jacoba Riosai ido Ortega, 58.3,31 pesetas­
A la misma, en representación legal de los huérfanos D, Fer­

nando y doña Flora Menéndez RIosaltdo, mientras permanezcan 
en situación reglamentaria, 388,86 pesetas. ■

A doña Gregaria Juana Menéndez Jeromín, huérfana del an­
terior matrimonio, mientras permanezca en estado de soltera, pe­
setas 194,43. "

Igualmente se acordó se requiera a la viuda para por sí y en 
nombre de sus hijos menores, confiera poder notarial a favor de la 
persona que indica, ya que la autorización remitida no es de apli­
cación a este Montepío. ,

V por ñltimo, que para gozar del beneficio extraordinario y 
discrecional que puede conceder e) Consejo de Administración 
por fallecim ieiiio de un funcionario en actos de servicio, se pre­
cisa que previainetile haga e! excelentísimo Ayuntamiento la de­
claración oportuna.

Conceder a D. Pedro Felipe Peloux Cuesta, luiérfaiio de don 
Pedro Peloux Martínez, Veterinario municipal, representado por 
sn madre adoptiva doña Juana Peíoax Martinez, la pensión v ita ­
licia de cuarta clase, iu portante l.GOO pesetas annales. ' 

Conceder a doña María Feliú Badaló y a doña Magdalena Mo­
lina González, viuda e Itija de D. Eduardo Molina Martín, jubila­
do, la pensión vitalicia de segnitda clase, importante 5.833,27 pe­
setas aimalcs.

Ingresos y  {uigos uerijicados en el mes de junio de 1832
M E T Á L IC O V A L O R E S

Pesetas Pesetas

E x is te n c ia  c u  1 de  j im io ...................... . . .  4 4 .288 ,37 7 .4 3 4 .8 0 0
In g re s o s ........................................................ , , .  1'22.037,71

.

166 ,326 ,08 7 .434 ,800

P a g o s ............................................................. . 1 0 9 . 9 5 5 , 5 ' »

íj.rislenda en 1 de julio de 1832, . . . , ,  5 6 .37 0 ,5 6 7 .4 34 .8 0 0

UCENCIAS EXPEDIDAS

Pon l.A D i KIÍCCI()N I)H ÜUK.;\S SAM I'.AKIAS

Acometer a la alcantarilla geaeiaí, 5. 
Rompimientos de la ídem id,, 17.
Limpiar y reparar atarjeas, 38.
Total, 60.

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O

INTERIOR

Ingresos y  pagos realisatios por cuenta del presupuesto de 1932

I N O l i  E S O S

iN fiiíf is n s  nonM A i.i/.A im s
Créditos —  -----------— — ------------ ^ :

C A P í T  U i, o  S
presupuestos itustu el 7 Del 8 al 14 TdIhI hastu el 14

- de SKOSto lie 1933 de agosto de 1333 de agosta de IU33

/'«ÉTÍÍJá í'eitetiiñ Pe ¡telas

1 -  Rentas............................................................................................. 381.857,68 207.056,15 2.410,27 209.466,42
2.” —Aprovedifiu iie iitos fie híenea coniiinaleR............................... 3.296.100 9.198,64 260,75 9.459,39
.3,°—Snbvendaiiea ...................... ....................................................... » i»
4.“ —Servicios niiiiilc¡imlÍzniloR.......................................................... » Y
5,® - F.veiitimies e iitiprevtatf'R . . ....................................................... 3.944.451,80 757.364,70 3.650 701,014,70
(i.“ —A rb itrios cotí fines no fiscales.......................  . . . 60.000 2.735 ■ 135 2.870
7.“  Conítitiifcionea especiales................................  ................ 1.988.0.30 39.319,98 >» 39.319,98
8.“  Dereciiüs y taans......................................................................... 23.516.024,91 11.436.732,32 324.709,99 11.761.442,31
9.“ ~C tio tas , recarfíoa y partieipnciones en tributos nacionales. 23.206.545,61 9.207,817 424,581,60 9.632 428,00

10.“ -  Iniposicibn iiiiin ic i|m i............................................................ 40,314.000 20,186,506,07 487.128,33 20.073.634,40
11.“ —M altas.............................................................................................. ñ51,0;)0 212.343,68 9.468 221.996,08
12,“ —Manconiiiniílaties................................. ........................... t # » »
13.“ —Fíntitiatles iiieiiorea................................................ ........................ t » » A
14.“ —Afirapaciùti forzosa tiel M a tiidp io .......................................... » ' » » A
15.“ —Heaiilta«.......................................... . .......................................... 'A » A

97.238 010 42.059.108,54 1.252,523,94 43.311.6.32,48
Resaltas iacorporatlas............................................................................. 21.428.124,84 20.716.660,72 883,503,93 21.6 0.164.65

S u m a s ............................................. 118.086.134,84 62.775.769,26 2.1.36.027,87 64.911 797,1.3
Ingresos por reintegros de cantidades l ib ra d a s ........................ Tf> 117.055,.‘̂ 8 ,343,04 117.398 62

. . T otsl oh moKESos............ .............. 118.686.134,84- 62,892.824,84 2 ,13B..370.9I 6.3.029,195,75

P A a  cj s

Créditos
P A u K j K<Mrr A í» íJ s

tlHBta el 7 Del 8 al 14 Tf>‘ Hl íiHstií el 14
L  A P I T  U i. 0  S de agosto de IB32 de agosto de 1333 Ui? pgosto <le

Pemtai Uetetaí éVjfefiís Peíeiiiii

] . “ 171 ligacioaes EieneraieB............................................................... 26,102,643.74 14.011.689,51 136.095,03 14.147,784,54
2.“ Represenlncida la iiiilc ip itl , .................................................... {•) 200.150 135.979,12 12.250 148.229,12
3.® V i^ i líiricia y HGgiiridHd. . ■. ............. ................................... 6 477 169 ^ 7,f=;4 Q71 Rf. 3 754.971,55
4.“  Policía urbana y raca l....................  .. .................... .............. 16.345.433 7.177.982,69 175.737,74 7.353.710;43
5,“ —liecaadación.............. ................................................................... 2.836,773 1.5 i 6.228,97 5.099,79 1.521.328,76
6,“ —Personal y niaterial de o lii inns . . . .  ..................................... 9.008.227,50 5.002 046,37 y> ,5.002.010,37
7.“ —Salubridad e ilie ii-n e ................................ . ............................. 10.950,787 6.119.224,03 708.13 6,119 932.16
8.“  - Beneficencia........................................................... ...................... 5.312.426,41 3,074.649,96 8.088,08 3.082.738,04
9,“ -  Asistencia soc ia l.......................................................................... O  2 765,878,25 2.653.236,88 105 2,833,341.88

10.“ lastrncción pátdira . . .  ...................................... ...................... 6.849.080,40 3.853 825,19 93.684,67 3.947.509,86
11,“ Obras piíblicas.. ................................................. .......................... 11.095,774,96 4.102.130,84 15.171,39 4,117.302,23
12.“ Monies.......................... .................................................................. 1,500 500 500
13.“ Fomento de los in ie ieses coaiiuiules.................... ................. (♦) 115-000 115.000 » 115.000
14.“—Mancomunidades........................................................................... » » v>
15.“—Entidades menores........................................................................ ]» » » »
16.“ —Agrupación forzosa del M un ic ip io .................... ........................ » » ]»
17.° lnt)Ji evistoB..................................................................................... 636.252,85 590.621,97 9.I5C 599.771,97
18.“  Resitltas........................................... .................................. > » * * A

98.703.096,11 52.108.087,08 456.089,83 52.564.176,01
Resultas incorporadas.................................................................... 7.037.993,78 4.082.020,18 11.615,89 4.091.1136,07

S u m a s ................................................. 105.791.094,89 56.190.107,26 467.705,72 56.657.6)2,98
Pagos por devoluciones de ingresos.......................................... • 287.071,96 4,328,33 291.300,20

fotAL OE l’AOOS. . . . 105.791,004,89 56.477.179,22 471.934,05 50.949.113,27

(*) Alimentos procedentes de transferenciss del remanente del presupuesto ejctraordinarío de 1831.

Ayuntamiento de Madrid



670 (ÎOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID
B A L A N C E

IiiKfcsos formíiM/atloi, 
idem ileviieltow..............

rea lizadas..........
idem re in tegrados.-..

64,911.797,D  
291..Ì00.29

56.657.812,98
117.398,62

F.xistmcia en DeposUana,

PESETAS

6Í, 620.496,84 

56.540.414,36
8.080.08 Í,48

Madrid, 15 de agosto de 1932.—Por el Interventor imiiiicipHl, Luts M . Crespo.

CoUeadón en Hoisn <ie los valores m m lclpales durante los días que se expresan

E m p ré s tito  de 1868, U P ltuM i'iones de KXj pese inn, tit
,3 por 10(1.............. ......................................... ........................

RxpiopiadoiieH ini el Interior (de tüliOj Obügticíones de
,500 peseins, ni 5 por lUO.........................................................

EinpreHilio de llip iid tiridn de Dendtis. <70!i|{ticioties de
.500 pesetíia, ni 4,50 por 100...................................................

Empréstito de 1914 OhUgHciones de 501) peseine, n
5 por 100............................................................................. , ,

P.iiipréstlto de 1918, OhllEHcioiies de 500 peseins, at
5 por lo o ...................................................................... .

Kniprésllto lie 192.3. Oldlgaciones de 500 pesetas, al
.5,50 por 100........... .................................... ............................

H iiipréstito de 1927, t> liligario iies do 500 pesetas, al
5.50 por 100................................................................................

Rin[)résllto de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 oor 100......................................................................................

Rmpréstito de 1931.— Ohliganiones de .50) pesetas, se­
rie A, al 5,,50 por 100 ...................... .........................................

Bmpréslito de 19,11 .—(;>bligadone« de 2..5(X) pesetas, se­
rie H. ni 5.50 por lOO.................................................................

Empréstito de 1‘J t l , -  Obligaciones de 5.00Ú pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...............................................................

Obligodoiies del Eaearidie de 193¡. — Obligaciones de
5' 0 pesetas, serle A, ot 5,50 por 100.....................................

Obligaciones ded K iisnntlio de 1931. — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................

Obligaciones del Ensanclie de 1931. — Obligaciones de 
5.(Í00 pesetas, serie C, al 5,50 por KM...............................

Anterior Dia 8 Dia 0 Día tO Dia 11 Dia 13

06 t/* 97 y 66 97 97 96

82,75 » » •Jf » Jt

95 » 1

69 69 ï> » 69 y>

68 68 » 68 »

74,75 74,75 74,75 » 74,75 » *

76,50 » 7> 76 » »

69 » 69 » »

92 » » » » »

92 » » » » ï>

92 >» » » »

92 » » » » »

92 y> » » »

92 Xi » » »

ANUNCIO
Terminada la matrícula del a rb itrio  sobre loa perros, queda 

expuesta n! p iililico en la Administracidii de Rentas y Exacciones 
mnniciptiles, sita en la pin/a de la V il a. 4 (Casa de Cisnerns), du­
rante na pla/.o de qninee dina, contados a partir de la fecha del 
présenle anuncio, a fin de que loa aebores contribnyeates piiadan 
personarse en la eilnda depetulencia. de diez a doce de la mañana, 
y form iilnr las redamneianes que estimen oportiim is relativas a 
iiidasió ii, exeliisiOn o rectificadOn.

T i a iiscu rrid it diclio plazo comenzaré el cobro de las cuotas 
correaponitienteSi en perlm lo vnliintarin, durante dos meses, pa­
sados los cuales con ie ii/a 't'i la exa c rid ii por la via de aprem io,

l ’or In Inspecdóti de Hciitas de esla Admiiiistraciñti se proce-' 
doré en la louaa reglnnieiitaría contra los coiitribiiventes que no 
lliiyan llenado, a sil debido tiempo el padrón respectivo, a efectos 
líe la laciasida en nniltícnla, o los que hayan omitido algiin factor 
Iributiirio  n dichos efectoa.

iMiidrId, N de agosto de 19.12 —El Administrador de Rentas y 
Exacciones iiimiidpales, J ,  Áium nte.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS (’ lili!.[( 'A S  DHÍ, ENSANCHE

Ohtfis ej ecu todas t)~en caí,so de ejeetteton dmotttt tos días 
del d al JO de afíosto de Ifl32

.Ac m ía s

Con servad din; Isaac Feral. V irgen de Nieva, .Andrés Mellado, 
Santa b'elidami, General A irando, donde Duque, Acuerdo, Vi- 
riato. Cea Berimidez, Menorca, esqiiitiu a Lope de Rueda, Nur- 
vdez y Segovia.

Calas: Ayala, Avenida de Meaéadez Peluyo, Don Ramón de la 
Cruz y Hermosilla.

Lila 13

E m i>i(I)i í .,\i )o s

Obra nueva: Brasil.
( oiiservadóii: Mandes y Fernán González (de Ibizaa Menorca), 
Calas; Rafael Calvo, Donoso Cortés, Raimando Fernández 

VIII iverde, Nnrváez, Avenida de Menéadez Felayo, Doctor Es- 
qiierdo y Padilla.

EX|■I,ANAClt't^
Gazíambide, Cea Bermudez, Menorca (de Fernán González a 

Nnrváez), Empecinado y Brasil.

O a U A S  i’OK CO.VTSA I A

Empedrado: Mandes, Sanlisima Trinidad y Esproneeda. 
.Asfalto comprimido: Virtudes y Morejón,
,M bis, Claudio Coello, General Porlier, General Oráa, plaza 

de .Manuel Becerra, Valdivia, Pinar, Antonio Acuña, Narciso Se­
rra, Riego, jdaza de Legazpi, paseo de Ronda, Tomás Bretón, 
Juan de Vera y Méndez A lvaro.

Madrid, 10 de agosto de 19,42,—Por el ingeniero Jefe del ser­
v ido, Francisco Sarasolo.

OBRAS SANITARIAS

OAí íi.s' le/ ruinaiitis // t ri cm so de ejevtición timóme tos dins 
del 2 at S  de agosto de ¡032 

Poh a d m im .st k a c ió ^
Coiti ñ a s . Reiiai aciones; En las ediles de Matías Gómez, 

Abtao, Granada, San Valeriano, colonia del V ivero de la V illa , 
pasco de las Yeserías, Pacífico, Ventosa, plaza de la Constitu­
ción, Emhaiadores, .Anionio López, General Ricardos, camino de 
El Pardo, Berrugmde, Ponzano, Garcia de Paredes y Puente de 
Toledo.

FnenleS. R tTarn i'iiiiics; En las calles de Bravo Murillo, ca­
mino alto de San Isidro, California, Jaime Vera, Cardenal Men­
doza, Elipa, camino viejo del Este, Domingo Rodríguez, General
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Lacy, Vinaroz, Marqués de Leis, paseo de Ramón y Caial, Go­
bernador, paseo de las Delicias, Seco, Palos de Moguer, Balta­
sar Bachero y Labrador,

í/ íw a n o s .—Reparaciones: En los de las calles de la Enco- 
m’enda, Antonio López (Puente de Toledo) y Ronda de Valencia.

S k k v ic io s  p k k s ta d o s  poü k i ,

PKRSO.\A[, DE A l C .S \[A K ]U .A S

Caiíes vigiladas. 1.96i5; ídem limpias, 385; recLinoclmieiitos de 
atarjeas, 66, y objetos extraídos. 8.

S k i í v í c í o s  P K R s r s n o s  i'OK k l

PKHSONAI. HE Pozos .VKGROS
Pozii.s negros solicitados. 2; ídem id. extraídos, 7; metros cú­

bicos extraídos, 28; importe de los metros cúbicos de pago extraí­
dos, 20 pesetas.

Asuntos ttaniUai/os i/maiite los dios tiel 2 al S  de agosto de ¡^32, 
anthos i'tchisiiw

Comunicaciones de entrada, 4; expedientes de ídem, 114, e 
instancias de ídem, 77.— l otal, 193. '

Comunicaciones de salida, 54; expedientes de ídem, 114, e 
instancias de ídem, 90.—Total, 258.

Total general, 453.
Madrid, 9 de agosto de 1932. — El Arquitecto D irector, J o s é  

de Lorite.

s e r v ìg io  d e  l im p ie z a s

Cons/rífccíon del alcantarilla io .—C M e s  de Jenaro Marcos, 
Tomás Cuesta, San José y camino y arroyo de la Elipa. ’

Zona Sur: Calles de ,\g iistín Rodríguez, Zarco Hermanos, 
^ c in to  Camarero, A rrtn 'u  Seco. Huerta de Castafleda, Vicente 
Camarón, paseo de los O livos, Irlanda, Inglaterra, t\nnan,tante 
Foiitanes, Antonio Vico. Isaac Albéniz, José Luis, ólaria M gda- 
lena, Faustino Osorio, Francisco Calvo, Gerardo Osorio, Daniel 
Osorio y Eugenio Cases.

Madrid, 9 de agosto de 1032.—El Arquitecto D irector, Jo s é  
de Lorite. -

Seroicío de ban ido y  riego realUado duran!e los días 
del S al ¡4 de agosto de W32

¿auríí/oí/ecr?/a'í7r/£rs .—Desde las cinco a las once de la mañana. 
Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las siete de la tarde.
Ban ido general. -Desde las siete y media a las once y media 

de la mañatia y desde las tres y media a las siete y media de la tarde.
/?e;wso.—Desde las nueve de la mañana a la una de la tarde y 

desde las tres a las siete de la tarde.
3/erc(írftJS,—Desde las doce y media a las dos y medía de la 

tarde.

S e r v i c i o  p ü  Tt^A^.SPobí'nts

Total de servicios de recogida de infecciosos, 6. ■
Cubos de infecciosos, 238.
Metros cúbicos de basuras exlraidas, 4.864,50,
C ifra media, 694,93,

V e h íc u l o s  e n  s k r v ic  o (c if r a  m e ij ia )

Barrederas, 1; regadoras, 11, y camiones, 55.

S e r v ic io  s a í<i i  a k io

Denuncias Iteclias por e‘ personal del Servicio, 4; bajas por 
enfermedad en el personal obrero, 71; idem por accidentes, 3; 
altas por enfermedad, 57.

A s o k to s  i HAXttTAnos p o r l a  

J e f a t u r a  i i e l  S E iiv ic to
Comunicaciones de entrada, 8; expedientes, 1; instancias, 2; 

comunicaciones de salida, 23; instancias infoimadas, 1, y listas de 
jornales, 15; cartas de carácter ofic ia l, 7.— l otal, 57,

Madrid, 16 de agosto de 1032.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
J .  Pag.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso ríe ejecución durante ¡os dias 
del 3 al 9 de agosto de 19.32

V e RTIEWTE AISLAOt DK LAS P E LlCtAS

Construcción del alcantarillado. —CsWe de Pedro Boseb.E.\ LOS SARRIOS EXIREAtOS t)E L.A CA PIT AL
Construcción del alcantarillado.— Zona Norte: Calles del 

Aviador Lindherglt, Francisco Campos, Romero, Felipe Campos, 
Travesía de Tremps y colector de! arroyo del Tío Mancha,

Constrítcción de absorbederos.- Zona Este: Calle del M ar­
ques de Zafra.

POLICIA URBANA '

DIRECCIÓN DEL SERVK.:iO DE INCENDIOS

Servicios ptesiaüos por el Cuerpo de Bomberos en los d/ás 
del 4 al 10 de agosto de 1932

Día 4, Carmen. 33; se recibió el aviso a las 12 It. 15' y se te r­
minó a las 12 h. 25'; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 5, Meiidizábal, 10; se recibió e! aviso a Ls 12 li. 30' y se 
terminó a las 13 b.; motivó ei servicio e¡ incendio de linIHti de 
chimenea.

Día 5, paseo del Comandante Forlea, 16; se recibió el aviso a 
las 15 h, 10' y se terminó a las 15 li. 40'; motivó el servido el in­
cendio de aceite.

Día 5, Luisa Fernanda. 18; se recibió el aviso a las l!)h , 15' y 
se terminó a ¡as 19 h. 30'; motivó el servicio ei ¡iicendio de tinos 
papeles.

Día 5, g lorieta de Atocha (via pública); se recibió el aviso a las
20 h. ,30' y se terminó a las 20 li. 40 '; motivó el servicio el incen­
dio de un camión.

Dia 6, Caballero de Gracia. 23; se recibió el aviso a (it 1 h. 55' 
y se terminó a la.s 2 h, 15'; motivó el servicio un cortocircuito

Día 6, Conde Duque (cuartel); se recibió el aviso a las 13 li, 25' 
y se terminó a las 14 b. 5 '; motivó el servicio el incendio de paja,

Dia 6, Cava Alfa, 6; se recibió el aviso a las 16 li. 2 0 'y se te r­
minó a las 16 h. 55 '; motivó el servicio el incendio de bullín de 
diinienea.

Dia 7, Don Ramón de la Cruz. 44; se recibió el aviso a las 
7 li, 30' y se terminó a las 7 h. 57'; motivó ei serv ido  c! incendio 
de gas.

Día 7, Atocha (vía pública); se recibió el aviso a las 8 h. 5 ' y 
se terminó a las 8 h. 22'; motivó el servicio el incendio de mi 
tranvía,

Dia 8, Fernán González, 7; se recibió ei aviso a las 5 h. 45' y 
se terminó a ¡as 6 li. 40 '; motivó el servicio descolgar un íiotn- 
bre de un balcón.

Din 8 Avenida de la Plaza de Toros, 24; se recibió el aviso 
a las 13 li. ,30' y  se tennitió a las 14 h..5'; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea, '

Dia 9, Alcalá. 185; se recibió el aviso a las 12 li. y se term i­
nó a las 12 h. 10'; motivó el servicio tm falso aviso, '

Día 9, Andrés Tamayo, 3; se recibió el aviso a las 12 h 5 ' y se 
terminó a las 12 h. 25 '; motivó el servicio el incen ,¡o de leña.

Día 9, Carmen (vía pública); se recibió el aviso a las 14 li. 3 j '  
y se terminó a las 14 h, 50 '; motivó el servicio el incendio de iiti 
automóvil.

Día 9, La gasea, 52; se recibió el aviso a las 20 b, lü ' y se ter­
minó a las 20 h. 25'; motivó el servicio la immdación de un piso,

Dia 9, Feijóo, 3; se recibió el aviso a las 22 li, 15' y se term i­
nó a ias.22 h, 34 '; motivó el servicio el incendio de hollín de 
diiinenea.

Dia 10, Alcalá (Banco de España); se recibió ei aviso a !as 
5 li. 10' y se terminó a las 5 h. 40'; motivó el servicio trasladar 
im Guardia de Asalto a la Casa de Socorro.

Día 10; F lo r, esquina a San Bernardo; se recibió ei aviso a las 
19 h, 25' y se terminó a las 20 h.; motivó e) servicio el incendio 
de hollín de chimenea.

Día 10, Ave María, 37; se recibió el aviso a las 19 h. 27' y se 
terminó a las 19 li, 40'; motivó el servicio ej incendio de gasolina.

Dia 10, M inisterio de ia Gobernación; se recibió el aviso a las 
19 h, 35' y se terminó a las 19 h. 45'; motivó el servicio lu misma 
causa que el anterior.

Día 10, Venta de la Pesadilla (Algete); se recibió el aviso a las
21 b. 55 y se terminó a las 9 h. 40'; motivó el servicio el incendio 
de un pajar.S e r v i c i o s  e x t r a o r d i w a r i o s

Visiitis giradas por el Arquitecto Director, 10; ídem íd. por 
el ídem segundo Jefe, 14, e ídem íd. por loa Jefes de zona 43 
Total, 67.

.Madrid, 11 de agosto de 1932.—E! Arquitecto Director, / ,  t ó ­
pe s  Coca.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

la id o s , DÍsltas y  com isos cerificados duranle la semana anterior

D E N U N C I A SPür itifracdón c!c las OrdenunzEis mtiiiícipales. . . .  
Por (ilem (d, y disposiciones de la Alcaldía Preaíden-

d ii sobre elaboración y venta de pan..............
Por ídem (d. de la ley de Descanso dom inical...

Total.
J U IC IO S

M ultados....................
Apercibidos................
Sobreseídos...............
Al Juzgado municipal
Al aprem io..................
Pendientes...................

Total.

Importe de las multas impuestas, pesetas .

D 1S T R I T O s H0H>r
w

nrta
p

Xoen'5.
g!o'

na*
io'(93.

ef>sfS
S,<fl

noajq
Ìo

zs:oen■o
£

a*
H*mn

r‘ji
aa

»S'25'

aa<fi
&
P'

94 > » » 180 » y> 54 » fi 328

» » » » » » 2 fi fi 2
» » 1» » 9 » » » fi fi

94 » » » 180 » > 56 fi fi 330

49 ;* 121 > » 20 fi fi 193
1 :» » » » » fi fi 1
2 » » 46 » » fi 48

» » » » » it fi fi
> » » ■» » » » fi fi fi

8 9 » » 10 » 36 fi fi 54

60 » » 9 180 9 » 56 fi fi 296

fi49 » 9 2.370 » 467 fi 2,li5 5.601

No lian enviado datos las Tenencias de Alcaldía de tos distritos del Hospicio, Chamberí, Buenuvista, Hospital, Inclusa y Palacio.

CUJAIÍDIA MUNICIPAL

Denwtcitts Uedms y sercicios prestados durante tos dios 
del 3 al 9 de a¿fostq de 1932

Denuncias

liistritas. Ceutro, 3 ); ílosp ido, fi4, t ’ lmmberi, 85; Bueña- 
vista, 70; Confjreso, Hti; Hospital, 7; liiHiiBa, 47; 1.atina, 124; 
l ’nlMcio, 22, y Uiiiversuliul, 6í).

Compnfllu de Circidacidn, 18ü.
ToIhÍ, 704,

SliU VJr IOS

D istrllos. tTeniro, 10; Hospicio, 1; Cliamberl, 13; Buenavis- 
tu, 12; Coiifíreso, 4; ¡iiclusa, 8; Luiiiu i, 21; Palacio, 4, y U niversi­
dad, 5.

Cüiiipuflla de ( ’ irciduddn, 23 —Total, 101

BENEFICENCIA

t^ASA DK SOCORRO DEL DIS'l'Rri’O DEL CENTRO

rO N S Ü l.l'A  liS P lir lA t. D E D E R M A T O l.O ü lA  Y PR O FILA X IS 
Serdctos prestados durante el mes de hado de 1932

Enfermos nuevos........................................... ........................
Idem antiguos..................................................................... . <
Aplicaciones de nieve carbdnlcu.........................................
Idem de ra d io .........................................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Sa llux.............
Electioeoiignlndones, e s c a r i f i c a c i o n e s  y galvano­

caustias................................................................................
Iiivestigadones altramlcruscdpícas..................................
Operaciones............................................................................
Curas............................. .....................................: ...................

228
48‘i
183
10

181

22
2

14
86

Sama y  signe. t,212

5íí//ííi anterior, .
Inyecciones de vacuna estafilocócica....... .
Idem de id. gonocúdca.................................
Idem de Id. antiacneica.................................
Idem de sueros glucosados y físiolbgícos. 
Idem de cacodilato sódico h ipodérm ico....
Idem de Id. intravenoso...............................
Idem de salidlato sódico........... ................. .
Idem de varios bism útieos.........................
Idem de cianuro de m ercurio......................
Idem de benzoato de m ercu rio ..................
Idem de neosalvarsán..................................
idem de Id. a cinco niños.............................
Idem de siistitu livos del neosalvarsán___
Idem de salea de o ro .....................................
Idem va rias ....................................................T o t a l .

1.212
88
30
34
12
36
51
72

431
.37

420
179
21
94
49

162

2.928

Madrid, 30 de ¡unio de 1932.—El Jefe de la consulta, /. S a m  
de Orado.

CEIHENTEBIOS
in/wmactones cerificadas desde el 30 de ju lio  al 5  de agosto  

de 1932, y  en igual periodo del quinquenio anterior

C E M E N T E R IO S
I N H U M A C 1 n  N Fi s

1932 1931 1930 1929 1928 19(2;

M u n ic ip a le s ...  ......... 253 263 261 255 270 211
Sun Jus to ........................ 3 4 1 2 2 2
San L o re n z o ............... 5 6 8 6 7 9
Santa M a ria ................... 2 1 2 3 2 1
San Is id ro .......................
C rip ta  de la Concep-

3 l 4 6 2 1

. nò ti........................ fi A fi fi 2

266 275 276 272 283 226
Petos inhumados en los

municipales,, - ........... 33 31 45 32 34 30

a r t e s ’ g r á f i c a s  M U N I C I P A L E S
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En torno a la Reforma agraria

Necesidad, oportunidad y justicidad 
de la misma

/^raposí/o, — Nos disponemos n escribir estas cuartillas 
pocos días antes del en que se va a iniciar en las Cortes 
¡a discusión del proyecto de ley de bases para la Reforma 
agraria.

Es de esperar, dada la sensibilidad (hasta ahora inédita en 
los medios gubernamentales españoles), que este Gobierno y 
estas Cortes tienen para los dolores y problemas del campo, 
que de esa discusión salga un Estatuto de !ii tierra que reab­
sorba y condense en normas jurídicas lo que de justo y verda­
dero hay en los sociales hervores que hoy agitan las concien­
cias campesinas, y que oriente y acomode nuestra economía 
agrícola por las rutas que de consumo la señalan, y aun diría­
mos que la imponen, los rumbos y tendencias actuales de la 
economía agrícola mundial y las características agrodimato- 
lógicas de nuestro suelo.

Cuáles sean estas tendencias, y cuáles estas característi­
cas, es cosa que intentaremos estudiar en artículos sucesivos; 
en este de hoy, y por imperativo de actualidad, queremos re­
flexionar un poco sobre la «Necesidad, oportunidad y justici­
dad» de una reforma agraria en España.

¿Cómo surge, y porqué se adelanta al primer plano de la 
escena española y aun podría decirse de la mundial —este 
problema de la tierra y sus hombres? Que no es mi problema 
artificial bien lo prueba el agudo dramatismo con que postula 
urgente solución. Es, pues, un problema real, candente, enrai­
zado en esta hora; con e! que hemos de vérnoslas cara a cara, 
y para el que es preciso, ineludiblemente preciso, arbitrar la 
adecuada y pronta solución.

Pero, repetimos, ¿cómo surge, y cuáles son y dónde están 
las raíces de este problema que nos ha salido al paso a los es­
pañoles en esta hora auroral republicana? Si acertamos en la 
respuesta podremos afirmar que tendremos casi dominado el 
problema, ya que, como es sabido, la mitad de la solución de 
éstos cualquiera que seati—está en su acertado y justo plan­
teamiento, Con esto y con advertir al lector apresurado que 
toda opinión reflexiva y madura es larga de expresar, toma­
mos nuestro bordón de peregrinos para hacer vía en busca de 
las (iitimas y  esenciales, y acaso remotas, fuentes o raíces dei 
problema.

N ECESID A D
La cfísis; su eA'fenstún.—Que a la hora presente atra­

viesa el mundo una intensa perturbación económica es cosa 
que por evidente y notoria no precisa demostración; perturba­
ción o crisis queseábate con desigual vigor sobie los dife­
rentes países, pero que a todos alcanza y aflige.

Obedece la extensión casi universal de esta crisis a rpie la 
época de los procesos económicos nacionales indepeudienfes 
ba pasado para siempre, por ser y tener lioy la economia 
como carácter imitano, una trabazón iimndia!. Desde el ad ve-, 
nimiento de la modalidad íinaticiera del capitalismo y, sobre 
todo, después de la Gran Guerra, las economías de los dife­
rentes países se traban y entrelazan, formando una superior e 
integral economía. Casi valdría decir que el fenómeno bélico 
refundió en una economía mimdi'il las particulares economiíis 
nacionales, que por ello descienden de su categoria de entes 
sustantivos e independientes a la de partes integrantes de esa 
supernacional economía que hoy las condensa, mina y discipli­
na. Por este carácter unitario, casi mundial, que hoy tiene la 
economía es por lo que la crisis alcanza y hiere a los distintos 
países, y así, y por lo que hace a la crisis agrícola—esquirla 
de la crisis económica general—, vemos que se da y mani­
fiesta lo mismo en los países en que predomina la pequeña ex­
plotación campesina, que en los pafses en los que la íigriciil- 
tnra va revistiendo los métodos y las formas de las grandes y 
racionales explotaciones (1).

Este carácter, uniuersaheiad, es lo que distingue esta cri­
sis de tantas otras pasadas. A diferencia de éstas, siempre 
particulares de im país o grupo de países, la crisis de ahora 
es una crisis universal, y por io mismo sin auténtica ascen­
dencia, sin directo linaje.

No ignoramos que hay entre nosotros quien opina que la 
confusa coyuntura española que vivimos tiene una cansa do­
méstica, nacional, privativa y específicamente española. Es 
acostumbrado en las más de nuestras gentes que entablan 
trato con este problema el seccionarlo en particulares proble­
mas: uno para cada país o grupo determinado de países, y

-, ‘"''i®'® ^Srlcola que atraviesa esta hora comienza en e[
año 1921 con la ruptura del equilibrio entre loa precios de los pro­

precios de jos  productos íadustriales. A 
fines del año 19¿o, se micia una tendencia a la baja en los precios 
de jos  primeros, que si hasta el año .927 no fné anormalmente 
intensa III en cierto sentido general, al final de este año adquiere 
amplitud universal ^ ritmo desusado en el mercado y en la econo­
mía agrícola. La historia de la economía moderna acaso no regis-

ÍrS iT s 'á g H co la s !" ^

Il ^ .i I I
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así hablan de la crisis alemana y de la inglesa o de la ameri­
cana como de crisis específicas, de esencias y motivaciones 
nacionales o continentales, para las que coiiseciientemente 
preconizan fórmulas o remedios en cierto sentido indígenas. 
El problema, dicen, no es uno y el mismo en y para todos los 
países; no reviste en todos ios mismos caracteres, ni postula 
la misma solución, ni con la misma urgencia. Ello parece cier­
to, y casi añadiríamos que naliirai y obligado, •

* *  a-

Los oasos comunicantes.—hpm\iií\ms antes que la cri­
sis se abatía cotí desigual vigor sobre los diferentes pníses, y 
liemos de añadir allora que existe—nadie lo ignora—una como 
escala internacional de valores que acusa y evidencia el dife­
rente grado de desarrollo o nivel alcanzado por los distintos 
pueblos en la evolución económica, politica, cultural, etcétera. 
Pero esta desiguablad que en tiempos pasados y en otros sis­
temas económicos o forinas de capitalismo tuvo una significa­
ción y alcance en cierta medida aislador, haciendo de cada 
pais mi mundillo hermético, con su economía propia oblite­
rada; ésa de.siguaklad—decimos se encuentra hoy, merced 
al cajútalismo financiero, penetrada por un principio unitario y 
nivelador itiie crea y establece entre los diferentes países, 
cualquiera que sea el lugar que ocupen en la geografía y en 
esfi escala valoraliva, una a modo de simbiosis, una intima 
trabazón vital, mía interdependencia orgánica que transforma 
esas iiidigenns y antílrquicas economías pretéritas, en partes 
integrantes de mi único sistema económico, que semeja al que 
en la fisica de los líquidos se conoce con el nombre de sistema 
de los vasos coaumicaiites (1).

Ahora bien; este principio de alcance universal y tenden­
cias niveladoras, que ha llevado a limites sorprendentes e¡ 
desarrollo de las fuerzas de producción, obteniendo resultados 
materiales insospechados, ha dejado intactos los cuadros o 
Estados iiacionaies. Y es precisamente en este perdurar de los 
cuadros nacionales, con sus barreras aduaneras y soberanías 
políticas, y en ese desigual nivel cultural y económico, que 
supone formas y estructuras políticas y sociales diveisas, 
donde radica, de un iado, el dramatismo casi universal de esta 
hora, y del otro, su diversa acentuación en los diferentes

(1) En el tiempo da !aa economías nacionales antárquicaa, uii- 
teriorea ni cnplialiamo, y mm en los primeros tiempos y modali- 
(Imlcs de éste, los pm hlos segiiíaii en el proceso de sn desarrollo 
rutas y fases sinnlares. (De miai la mitigan teoría de Vico y. en 
cierto sentido, lii modenia do Spengler, de la reiteración de los 
ciclos lli^tóricoa^ lY ro e) cn[nlidismo prepara, y mm fuerza, a los 
países atrasados a que se asimilen, o al menos se adnptea, a las 
cmiq listas mtiteriales e ideológicas de los pueblos más avanza­
dos süllando, por asi decirlo, la serie de etapas intermedias por 
que éslos pasaron, El salvaje de hoy pasa, por ejemplo, de la 
fleclm ni fusil de ropctidóii, sin atravesar por todas las fases que 
separan, en td tiempo, a estas dos armas. Eli capilidismo excluye 
la iieceBidail, y casi diríamos ia posibilidad, de qne se lepilan inia 
a tina en los pueblos rezagados, ias sucesivas fases o etapas 
evirtiitivas que siguieron o por que pasaron los pueblos mtls
avanzad ». , . ,, . , , i.La veiiluja de los países liistóricameiite rezagados radica en 
esto pred»ninente: en que ahora, merced al desarrollo de la téc­
nica V dd capital fiiumdero, pueden urribar en breve tiempo, y 
comò de im In ¡neo, a grados de desenvolvimiento a los que sin la 
existencia y ayuda de estos factores Indrenm tardado en llegar 
de mm rnanorn gradual hilos y años. . . . .

[’ recisa advertir que la posibilidad ile este ti ansilo de na gra­
do inferior a un grado superior, sin pasar por los iiiteniiedios, no 
es, ai acaso puede ser, absoluta; depende o está condicionada en 
todo caso por la capacidad de asimilación económica ycaltinal 
del pais en cuestión. Eor otra parte, cuando na país poco des- 
arrulindo adopta o asimila formas económicas o culturales de otro 
muy avanzado, las debilita o desvalora en cierta medida al yuxta­
ponerlas o injertarlas en sus formas propias y espontáneas, con 
lo que resulta una pintoresca confusión o mezcolanza de formas 
arcaicas imltgemis y formas modernas importadas, que dan en al­
gunos pueblos al ciclo liistórico presente, inirudo en sii integri­
dad, mi carácter confuso, embrollado y caótico.

Esta como ley del desarrollo desigual y combiiindo, sm la cual 
lio pueden ser bien entemiidos imiclios de los fenómenos sociales 
económicos y muí niltnmles que lioy advertimos ea algunos pue­
blos, acaso nos diera la cltive con que explicar, por ejemplo, al- 
gnnos de los a primera vista desconcertantes zig-zag, desviacio­
nes y retrocesos de la revoliiclóii rusa, asi como para jiislificar la

países.
Pero ta crisis es ima y la misma —ahora veremos su ori­

gen—; sólo el módulo o expresión, sólo la manera de hacerse 
patente, es lo que varía en cada país según el grado desìi 
desarrollo y .según sus peculiaridades sociales, políticas, ra­
ciales, etc.

Esta variedad, expresiva de la crisis y la perduración en 
tas retinas y en las mentes de visiones y creencias pretéritas 
del tiempo ido de las economías nacionales independientes, 
es lo que ha llevado a muchas mentes trasnochadas a ese 
seccionismo del problema, a esa visión miope y parcial, a esa 
diagnosis iiacionii! o particularista del mismo, que conduce 
lógicamente a una terapéutica también particularista o nacio­
nal perfectamente inocua y hasta contraproducente en algunos 
casos (1).

Pero, repetimos, el problema es nao y el mismo, y deriva 
del doble movimiento que hoy se advierte en el mundo de lo 
económico; de nii lado, el fatal e inevitable proceso de inter- 
iiacioiialización y nivetación de lo económico, y del otro, y 
como eoiitrariando este proceso, im movimiento nacionalizador 
que tiende a crear organismos económicos integrales y autár- 
qtiicos, atrincherados dentro de las barreras aduaneras respec­
tivas, prestos a dar cada uno de ellos el salto predafarfo y 
avasallador sobre los demás (2).

prudencia y cautela con que debe procederse al querer implantar 
en im país atrasado las fórmulas teúrico politicns más avanzadas, 
o siquiera las modalidades económicas y sociales ya encarnadas 
en los pueblos más desnrrol'ados. En algún caso, la premura y el 
afán de ima total innovación pueden resultar perniciosas para el 
mismo pueblo que se intenta mejorar. Acaso volvamos sobre es­
tos extremos al tratar de nuestra—desde este punto de vísta—cau­
telosa y prudente Reforma agraria. . , ,

(I) Si se quiere ima prueba de ello véase, por eiemplo, lo 
que acontece en el orden monetario. De nada, o de muy poco, sir­
ve que un Purlauiento nacional adopte estas o las otras medidas 
eiicaniiinidas a sostener el valor de sn signo monetario. Estas 
medidas sólo llegan hasta las fronteras de sn soberanía, pero 
como la cuestión está planteada y se debate, por efecto del capi­
tal fhiandero, fuera de éstas—en l.oiidres, en l’arís, en Nueva 
York, en Amsterdam, en Ziiridi, etc.—, esas medidas resultan de 
corto alcance, y por ende de iiiiigima o de muy poca eficacia. Los 
medidas adoptadas por el Gobierno español contra la evasión de 
capitales, por ejemplo, ¿para qué lum servido? Acaso sólo para 
hacer el juego al gran capital que ya estaba fuera; ya que con 
esas medidas es muy probable que se le haya deparado la oca­
sión para absorber más fácilmente al pequeño, que ha sido, al fin, 
al único al que en cierta medida iiaii alcanzado las medidas pro­
hibitivas de evasión. Con su Iniída, el grati capital provoca el 
pánico, la desvalorizacióii, la inflación, etc., para luego volver y 
realizar l<*s más pingües negocios y adquisiciones.

(á) Es curioso al efecto observar, por ejemplo, el cambio 
experimentado en la significación de la política aduaneru. El des­
arrollo y imitación dei capitalismo varía esencialmente la natura­
leza y finalidad de esta política, que de meiamente defensiva al 
nacer se convierte en ofensiva. Nace la poHticn aduanera (al par 
que el capitalismo industrial), para incitar y estimular el desayo- 
lio de la iiidustriu dentro de cada país, para proteger á una indus­
tria iincionnl incipiente contra las similares extranjeras de mía 
mayor madurez. Ahora, casi por el contrario, los derechos de

A yuntam iento  de M adr'd J
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La última «ratioj de la crisis acaso resida en las propias 
bases del sistema económico presente, cjiie entrañan una con­
tradicción entre el carácter social y aun mundial que por el 
desarrollo de la técnica han revestido la producción y las for­
mas nacional-capitalistas de la apropiación (IJ.

Y si esto es cierto - decimos volviendo a) tema que nos 
ocupa—, si la crisis tiene esa amplitud que a todos los países 
alcanza, y esa raíz y significación, los remedios o proyectos 
que, sin herir o enfilar esa raiz, cada Estado nacional ponga 
en juego eii el afán de conjurar «su crisis», que más que su 
crisis es la expresión particular o nacional de esa crisis super- 
nacional, forzoso será que se nos ofrezcan desnudos de la 
plena o necesaria eficiencia para lograrlo. Y es lógico que asi 
sea: cada nación o país con sus proyectos o reformas atiende 
a curar, no el mal originario o causal (por otra parte, fuera de 
su alcance), sino el síntoma por el que éste se hace ostensible, 
la expresión que ese mai toma en su territorio. Pero una cosa 
es—ya lo liemos dicho la expresión doliente, la queja dela­
tora de un enfermo, y otra sn verdadera enfermedad.

4:

(íQué es la crisisP Sus c l a s e s . nos ocurre pregun­
tar; ¿qué es la crisis, y cómo nace, y a qué obedece y, sobre 
todo, cómo conjurarla o resolverla? Elaborar una respuesta 
reflexiva y bien fundada, o dicho de otro modo, descubrir y 
conocer cuál sea la íntima significación de esta hora, madre 
de todas las horas venideras, es el problema esencial, prime-

aduanas lo que esencialmente persiguen es asegurar ul capitalista 
nacional la venta de sus productos. Son derechos de cartelización 
de la industria por medio de los cuales ésta, a la que suprime o 
reduce la concurrencia, puede alzur los precios en ei interior con 
los que obtener un beneficio suplementario que la permita la po­
sibilidad de lanzar el lesto de su producción al mercado exterior 
a precios inferiores (c/«/n,t)íVí̂ ), fòrmula especifica de la exporta­
ción de los cariéis. Asi se explica el hecho, al parecer para­
dójico, de que la politica aduanera actual sea una política de ros­
tro exterior; esto es, que más que alambrada defensiva de! inte­
rior sea como fortín de monopolio, base de incursiones ofensivas 
en el exterior. Este fenómeno parece confirmar la sintética defi­
nición del capitalismo financiero que dice ser este monopolio (en 
el interior) más concurrencia (en el exterii r); definición que re­
cuerda la del Estado de Spengler: El Estado e.s el orden interior 
de un pueblo para los fines exteriores.»

(1) Hemos apuntado en el texto que todo el dramatismo de 
esta hora acaso derive de la exLstenda de una economía mundial 
desarrollada y de la supervivencia de los Estados nacionales 
como órganos supremos y reguladores de la vida política y so­
cial. Se pretende por muchos—a nuestro juicio con grave e rro r- 
ver en el Estado nacional aleo asi como la forma de concreción 
esencial y definitiva de la vida social, cuando en realidad no es 
sino una forma empírica, accidental e histórica, derivada o im­
puesta por la índole de las relaciones de la sociedad con la natu­
raleza; de suerte que cuando estas relaciones varían, aquella for­
ma ha de variar también. Antes dei Estado-nación es sabido que 
han existido el Estado-familia y e! Estado-ciudad, a los que co­
rrespondió, o mejor, los que fueron expresión de una forma o mo­
dalidad de la economía; eslo es. de especificadas relaciones de la 
sociedad con la iiatnrnleza. Así: el Estado-familia tiene por base 
natural una economía agraria, y el Estado ciudad tiene por base 
y es expresión de una economia mercantil, o sea, del capitalismo 
comercial, y el Estado-nación es creación y tiene su raíz en el 
capitalismo industria). Pero el capitalismo ha superado ya ese 
estadio o modalidad industrial, dando, con sii nueva modalidad 
financiera, a la economía el carácter internacional que hoy revis­
te; lo que deviene contradictorio con el carácter nacional del Es­
tado actual que resulta angosto e inadecuado con las nuevas re­
laciones d sociedad y naturaleza (ya se oye hablar de los Esta­
dos Unidos de Europa), No quiere esto decir que las naciones 
desaparezcan, como no han desaparecido la Familia ni la ciudad, 
sino que, c-mo éstas, perderán sus funciones políticas para con­
servar sus contenidos psico'ógicos y funciones de diferenciación

rizo y urgente, es el problema de los problemas que tenemos 
I que resolver. Políticos, economistas, técnicos, juristas y ana 

filósofos, esto es, las mentes más agudas de nuestro tiempo, 
vienen dedicándose con especial ahinco a la nieditadón y es­
tudio de este esencial problema. Y es obvio que asi sea, Eii 
horas normales, en épocas de estabilidad y de paz, en las que 
el organismo social pulsa seguro y rítmico, puede serle per­
mitido a! hombre una como evasión del hoy, un como desen­
tenderse de la realidad para,,, mirar al pasado, para ensoñar 
el futuro en un solo decir, para despilfarrar sus horas y poten­
cias en el deporte espiritual dilecto. Pero en épocas de con­
vulsión y radical inseguridad social (¡miles de lionibres no 
tienen asegurada !a sati.sfacción de las primarias necesidades 
de la existencia!), en horas de pulso Vital menguante y obtu 
rada o abismal perspectiva, tal huida, tal desentenderse de la 
vida y problemas del momento presente no parecería honesto, 
supuesto que fuera posible.

No ha de sorprendernos, pues, que en torno a este proble­
ma de la crisis se centren los afanes y las jiieocupacioiies de 
ios hombres más selectos de nuestro tiempo. Así vemos cómo 
los políticos de todo el mundo se reúnen en Ginebra, y así 
vemos que Tagore en la India, Dewey en América, Russel y 
Keynes en Inglaterra, Duamel en Francia, Spengler en Alema­
nia y nuestro Ortega y Gasset en España, vienen dedicando su 
última producción ai examen de la patológica situación actual; 
esto es, de la crisis.

Pero ¿qué es la crisis, y cómo nace y a qué obedece? An­
ticipemos y aceptemos como respuesta provisoria la siguiente; 
La crisis significa un cambio en el sistema de relaciones de 
los hombres entre s( y con el mundo; un trastorno que la so­
ciedad en bloque tiene en sus relaciones con la naturaleza, 
que es su medio ambiente, o de las relaciones existentes dentro 
de la sociedad entre ios diversos elementos o en ambos siste­
mas de relaciones.

Los que presumen saber de estas cosas, los que por prefe­
rencia o profesión vienen dedicados al estudio de los procesos 
económicos y desenvolvimiejifos sociales, establecen y nos 
hablan de múltiples modalidades de las crisis: crisis de estruc­
tura, orgánicas, cíclicas, de stiperprodiiccióti, de siibcoiisu- 
mo, etc. Nosotros, sin desestimar este tecnicismo, y habida 
cuenta de la naturaleza y finalidad de esta revista, que hoy . 
estrena su vida, y  sobre iodo, de la síntesis y claridad que 
debemos al lector no familiarizado con esta dase de pro­
blemas, vamos a establecer esta simple y a la vez creemos 
que completa clasificación de la crisis: crisis de producción 
y  crisis del sistema de producción. '

No es fácil, en pocas palabras (aim en muchas serla difi­
cultoso), perfilar la silueta de cada una de estas crisis. Sin em­
bargo, se impone intentarlo.

La primera, la crisis de producción, supone o significa 
una como congestión más o menos súbita, pero transitoria, un 
como estado patológico agudo y circimstancial del organismo 
económico, provocado por un excesivo e incalculado ritmo. 
Estado o congestión que el organismo elimina con una ele­
mental terapéutica: el reposo. Tras nn periodo de quietud, el 
organismo económico recupera el mismo anterior estado fisio­
lógico.

(Continuará.)
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iieluclón por ciasen del fabricado en las tahonas de cada distrilo datante ios días que se expresan

1> 1 H r  l i  I 'J’ () «

Centro.....................  ..............
Honpiei»..................................
Clmmlieri...........................—  .
àiienMviMlH..........................
Cangredo.............................
tln n p itn l.............................. "
ItinliisH.................................... .
Lnlltiii.............................................
Palacio...................................
Ilniversidml —  .....................

'Votai

d ì a  i

D« lin i Ut

KILOd

1) i WT li I 'I' O H

C e n ln i...................
HoBpIcli)......  .......
CtiiimliKrl...............
RlieoHViKtH............
...........................
liodplldl................
Incliinn...................
Lutim i.....................
PnUidi),.................
ItiilveiHldml.........

’Votai .

It i A 7

D« fini i! I 
KILO«

l . t M
13. nio
18,aw
I8.00D 
11 408 
8.786 

14 (VKl 
S0.33S
14. ÌDQ

122.506

D i  f l tT
HILOK

!I60 
2DOO 
1260 
3 800 
2.207 
2 687 
,1.085 
3.342 
1.20C 

24.4P1

48 022

l i  Is lo

KILO«

1.020 
2Ö50 
5.4110 
I8.7B0 
5 245 
4 7'2 
2,085 
1.330 
4 800 
9 386

59.217

1.430 
14.160 
18.000 
16.090 
11.410 
8.492 

15.415 
20 995 
14.100

123 282

Pi  f l i t  

KtLOK

(140 
3.t00 
3105 
3.725 
2.200 
2 942 
4 023 
3.115 
I.IDO 

24.500

48.812

P i  I d | g
KILOS

I.IIC 
3 730 
5 240 

18.630 
5.250 
4.584 
2.093 
4.1'15 
5.200 
9.3BÌ

50555

UÌA 8

Di  f in i 111
KILO«

1.430
13 95(1 
18 8.511 
18.900 
11 412 
8.517
14 935 
20.942 
14.309

122 375

Dt f l u
KILOS

940 
2.980 
3.629 
3 800 2.200
2 457
3 970 
3.140 
1.150

24.512

48.778

P i  l a ] i  Ktt.OK
1 400 
2.900 
5 453 

18 790 
5.245 
4,853
2 005 
4.160 
4 20C 
9.418

58.544

DÍA 5

Pi  f in ii  i i
KILO«

1,420
14 100 
18,392 
18-700 
11 400 
8507

15 395 
20 114 
14 800

122.828

P i  f I t i

HILOK

939 
3.050 
3.154 
3.750 
2.210 
2 057 
4.015 
3.088 
1.400 

21.511

48 182

Di  U j g
KILO«

1,440 
3900 
5.334 

18 7203 200
4 394 
2-080 
4 133 
5.000 
9 391

60 302

d ía  G

Pi  f in l l l i
HÜ.08

1.450
14 060 
18.475 
18.800 
11.405 
8 987

15 389 
20 079 
14.080

123.616

3 005 
3 297 
38'0 
2.204 
2 870 
3.ÖH5 
3.115 
1.700 

24.501

49 456

Dt l u l l  
KILOS

1.430
3.700 
5.090

18.700 
5 240 
4 675 
2.090' 
4.115 
6.800 
9.401

00.071

DIA 9

Dt f m i l l  I 
KILOS

uso
14 i'95 
18.790 
18 900 
11 400 
8 673 
14 955 
20.174 
14.300

122 573

P i  f l i t
K IL O S

900 
3.040 
3.052 
3 900 
2214 
2.376 
3960 
3.084 1.0110 

21.602

P i  ln]g
HILOK

48 028

; 410 
2.8.50 
5.697 

18 725 
5.210 
4 931 
2 050
4 180
5 100 
9 402

59 585

d í a  10

Pi  fimllli
KILOS

1 459 
14 120 
18.710 
IS9I0 
11 409 
8,374 
14.960 
20 160 
14.500

122.614

Dg f lo r

970 
3.131 
3 790 
3 875 
2220 
9.473 
3 950 
3 146 
1.300 

24 Die

49.384

Dr liijO ' 

KILO«

1.500 
3.110 
5.650 

18 700 
5 250 
4,186 
2.045 
4,069 
4.900 
9411

58.825

M  A 1><> 1>IC Xa A O H3H A l>  A

fteiacion de piecios de n /*6 ’ii/6 s  de consumo durante los dtas que se expresan

lilKt’ ICdtlOK

Frutas

Acoroliio, Ulliiírniiiui . . . .
AltxivIvoqiieK, (ilem .......
Alliai'inKiuos ilo Iti lie irii,

[(lililí ........................
BrevtiB, [(Ioni. .......

Cevti/.Qs, l i lt ii i i . .............
ClniiiliiH, liio iii.............
CíruelíiB i'!mul!ii6, ídem.
[''njsóii, iilo iii.................
bresctiiillus, íiIlhii---- . .
(.irm iin lii«  ele lii lie

rrii, ¡(leiii....................
Giiiiiilii», iile iii...............
íligDB cluimbüs. Idem . . .
Liiiumes, sera................
Maiidtiritiüs, ciento . .. . 
Maii/atiaB. )(ilogramo...

i *  :e, E l O  I  o  s

íriein.

M elp cotoiieB , Idem .
MeOibrilloG, ídem. 
MoUures, Idem .. .  
Nnrunias,ciento...

oro , ídem.

lift. 4

}'bnck|.ftr4

ÍUh 5

t*t)MeL4ih

r>iH Q 

F Infletti»

I1ÍH 7

l'oaet.tiB

» »
0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1

f 9 »
0,35 a 0,70 0,40 n 0,70 0,45 8 0,05 t

» » X
0,4011 0,70 0,40 a 0,80 0,30 a 0,70 9
0,30 a 1 0,3(1 a t 0,25 a 1 j
0,7011 1,25 0.70 a 1,25 0,70 a 1,25 »

»
t 9 »

It » e
0,50 0,50 a 0,90 »

» í
26 a 35 25 h 35 25 a 35 n

» » r
0,25 n 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 T

' H » •í
» ■ t

1 * t t¡ t
1 » 9 1 9

]» y> 9 t
0,50 a 1,25 0,40 E 1,23 0,40 a 1,25 T

1 » Vt 9
1 » » » T

0,50 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 9
, 0,45 a 0,80 0,80 a 1 0,4511 0,80 »

3̂ « 9
. » » 9 à
n » 
e

í

. > » 9

. 0,80 a 2,50 0,80 a 2 1 1 a 2,25 »

8

0,35 o 1

I
0,40 a

»

0,40 a 
(',35 a 
0,75 a 

« 
»

0,80

0,80
0,90
1,25

25 

0,30 a

X
»
X
a 35 
«

níH o

P s h d L ilb

0,35 a 1

. » 
0,50 a 

>>
0,43 a 
0,30 a 
0,70 a

»
»

0,80

0,80
0,90
1,25

C,S0

» 
» 
a 

, »
0,30 a

Dis 10

fBHbiHa

0,40 a 1

»
0,30 a 

■ » 
0,40 a 
0.30 a 
0,40 a 

»

0,80

0,75
0,90
1,20

25 35

0,80

»
»
»
»

0,40 a

»
0.40 a 
0,43 a 

»
Ä

. »

1,30

0,70
0,8tl

0,90 a 2

0,43 e 
»
»

0,45 a 
0,40 a

X

1,50

0,70
0,80

X

0,45 a 0,50 
25 a 35

X
0,30 a 0,80

0,90 a

0,40 a
X
X

0,40 a
»

1,30

0,70

X

a 2
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BSrKClKti

Peras, kilogramo...........
Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo, id. 
Peras de San Juan, ídem.
Picotas, ídem....................
Sandías, idem ..................
Uvas albillo, ídem............
Uvas de Almería, barril.. 
UvasdeCliei va,kilogramo, 
Uvas de moscatel, ídem.. 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Valencia, ídem .

£> K .  :b  O  X O  sD (« 1

Verduras

Acelgas, luaiiojo
Ajos, k ilog ram o ..............
AÍcacliofas, docena........
Apio, m anojo...................
Berenjenas, docena........
Calabacines, Idem _____
Cardillos, kilogramo . ,
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo . . . .  
Cebollas nuevas, n in tro

niatiujoa .................. . ..
Cebolletas, (dem ............
C oliflor, docena,., ........
Escarola, ídem.................
Espárragos de jm din, iiia-

nojo........ ................
Espárragos trigueros, íd.
Espinacas, ídem..............
Guisantes de Levante, k i­

logramo. ......................
Habas, ídem......................
JiidlBs, ídem......................
Lecliiigas, docena,. . . . .
Lombardas, ídem............
Patatas blancas, k ilogra­

mo ...................................
Patatas lio ’aikU s i,-'. Idem
Patatas rosa, ídem...........
Pepinos, Idem..................
P in i ie n to s  c o l o r a d o s ,

c ien to ..............................
Pimienios verdes, ídem ... 
Pimientos de Valencia, íd.
Retnolacba, manojo.......
Repollo de Levante, do

cena.................................
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la tierra, k ilo

gramo..............................
T o m a t e s  de Canarias,

ídem................................
Tomates de la tierra, íd. 
Tomates de Levante, íd.. 
ZanaltorÍHs, m anojo........

0,30 a 
0,75 a 

» 
1

0,50 a 
0,30

»

0,90
1,25

0,60

0,S0a 1,50

0,60 a 1

Pili Ò nJü 6

0,30 a 
0,30 a

i>
»

I a 
0,50 a

X

»
0,20 a

0,50
0,40

1,75
0,90

0,95

0,30 a 
0,70 a 

» 
t

0,60 a 
0,33 a

X

X
I a 

»
0.90 a

0,90
1,10

0,30 a 
0,70 a

0,90
1,20

n¡« 7

0.90
0,35

1.50

0,30 a 
0,30 a

0,50
0,40

0,55 a 
0.35

*
»
»

0,80 a 
0,60 a 
0,60 a

0,80!

1,25
0,90
I

»1 a
0,50 a

1,75
0,90

»
0,20 a 0,25

»
i a

n
1 a

0.50 a 

1 a

0,50 a 
»

0,25 a 
0,50 a 
3 a

1,50

1.75 

0,60

1.75 

1,25

0,90 2 
8

X

0,20 B
0,14 a 
0,10 a

0,22
0,16
0,20

3,25 a 
»

0,40 a

II

0,80

3,50 a 7,50

0,50 a 
» 

I a

0,50 a

0,20 a 
(1,50 B 
3,25 a

1,50

1,76

0,60

1,75

0,90

0,80
2
9

0.30 a 
0,30 a

»

0,50 a 
0,50 a

0,50
0,40

1>]& 8 OÍH 9 PÍA 10

b

0,30 a 0,90 0,35 a 0,90 0,40 a 0,90
0,60 a 1,10 C,70 a 1.20 0,60 a 1
0,60 a 0,90 0,60 a 1 0,60 a 0,9t)

» »
0,60 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 n 0,90
0,33 a 0,40 0,30 a 0,35 0,30 a 0,35

0,70 a 1 0,7C a I
* « M
* > »

0,75 a 1,30 0,75 a 1,25 0,75 a 1,25
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80
0,90 a 1,10 » »

1,75
0,90

»0,20 a 0,23
I

I

0,50 a
X

I a

0,70 a

1,50

1.75 

0,70

1.75 

1

»
0,20 fl
0,14 a 
0,10 a

0,22
0,10
0,20

0,30 B 
0,50 a 
3 a

0,90
1,50
7

3,25 B
X

0,40 a

II

0,80

0,20 a 0,35
0,20 a 0,30
0,40 a 0,90

»
3,50 a

0,20 a 0,25 
0.15 a 0,40 
0,40 a 0,90

0,20 a 
0,14 a 
0,10 a

0,22
0,16
0,20

0,30 a 
0,30 a 

* 
x

1,10a 
0,50 a 

»
»

0,20 a

0,50
0,40

1,75
0,90

0,22

1

0,40 a 

1 a

0,50 a 
»

0,20 a 
0,50 a 
3 a

1,50

1.75 

0,60

1.75 

I

0,80
1,50
7

»
3,25 a 

0,40 a

3,50 a

0,75

7,50

0,20 a 0,60 
0,30 a 0,40 
0,40 a 0,90

0,20 a 
0,14 a 
0,10 a

0,22
0,16
0,20

0,30 a 
0,30 a

X

X

1,10 a 
0.50 a

0,50|
0,40

1,75
0,90

0,30 a 
0,40

0,60

0.20 a 0,22

t,50.

1,75

X

1,10 a
0,50 a

1,75
0,90

0,20 a 0,22

1,50

0,50 a 1

0,15 a 
0,50 a 
3 a

0,70 
1,50 
7

3,25 a

0,50 a

9 

0,60

3,25 a 7,50

X
0,15 a 
0,15 
0,40 a

0,40

o', 60

0,20 a 
0,14 a 
0,10 a

0.22
0,16
0,20

3,50 a 
»

0,40 a

9 

0,75

3,25 a 7,50

0,10 a 0,40

0,40 a 0,90

1 a

0,,50 a
X

I a

0,50 a
X

0,15 a 
0,60 a 
3 a

1,50

1,76

0,70

1,5Ü

1

0,(i5
1,50
7

X
0,20 a 
0,14 a 
0,10 a

n,22
0,16
0,20

3,25 a

0,40 a

9

0,75

_ X

3 25 a 7,60

0,10 a 0,40
»

0,40 a 0,90

M 1 í : ü 0 A 1 > 0  C E 1> í T K . A .X j E>E1 E * K ÍS C a I > 0 8 ,  A .V K W ,  H U K V O i S  Y  O A Z A

Relación Ue precios de venta durante los dias pue se expresan

iíSPKCIBS

Aves
Gallos, uno..................;
Gallinas, una....................
Patos, uno ........................
Pavipollos, ídem..............
Pavos, ídem......................
PoHancoa, ídem................
Polios, ídem......................

I *  B . B  C  I  O  S

níji 4 ÍJllL 5 Díit 0

5 a 6 .5 a 6 5 a 6
4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,,50
4 a ,5 4 a 5 4 a 5

» » X'
9 a 14 9 a 14 9 í3 14
4,50 a 6,75 4.50 a 6,75 4,50 a 6,75
2,25 a 5 2,25 a 5 2,25 a 5

Din. 7

FtiHOLiLt
Uíü. 8 Din 9 Din 10 

Pexetfi»

5 a 0 5 a 6 6 a 7,25» 4 Q 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50r, 4 a 5 4 a 5 4 a 6» « »
» 9 a 14 0 a 14 8 a 13

4,50 a 6,75 4,60 a 6,75 4 a 7,60
» 2,25 a 5 2,25 a ■ 5 2,25 a 3,50

Ayuntamiento de Madrid
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Caza

Udiiuju!! de primera, par. 
CotteinH de aef'imda, idem 
Cenejeti de iercer«, Idem 
Cotiejo!) de cmirta, Idem
Liebres, una....................
PflIomItiOH, ciienln de 4. 
Perdífen, p a r . . . .  —
PIdiiJiiea, Idem ..............

Huevos 
(El D I • nI o)

De AletimnlH ..............
De H ílf í ic f i . ....................
De CfisllNa......................
De P K 'p tu ......................
De (■rniiclFt.....................
De Cialicijt......... . . . . . .
De MnrriiecoB................
De Mttrclít.......................
Dp Tarquín......................
De cdamniH: AiD^lrla . . .
De Idem: t^natllla..........
De Idem: R g ip to ... .
De idem: P'rancla..........
De Idem: M íirriiecos . .

Pescados
Almeliia, klloi^ritim)..
Am^iiilas, Ilk 'll................
Atiin, Idem......................
Bucal no, Idem. .. ........
Bbhuhos, Idem...............
Bolillo , Idem.................
BmiiieroiiL’K, ,dem.. .
Brecas, Idem.................
Calmiiai es. Idem .. 
Carneóles, ídem.. ..
Cigalas, Idem..................
Coiinito, Idem................
Corvina, Idem , , ,. ..  
C lilclm rro, ídem . . .  .
Cidi li s. ídem.. . . . .  . .
Deiiloiies, ídem.. . . .
Gnlloa, Idem ................
Omiil'iiM, Idem................
Cinto, Idem..............
.[npntn Idem.. . ..
l.nii|>:osUi, m ili. ............
Laiiip 's liim s, kilogramo.
Lenguados, Idem...........
I.iibiuas, Idem . . . .  ,
Mami¡o, Ideal................
Mejllloacs. ídem ...........
Merluza, Idem. . . . . . . . .
Mero, Idem . ................
Paieles, Idem.. .............
Pune líos. Idem................
Pan ocluí, ídem. ...........
Peces, Idem....................
Pescndilliis, ídem . . ..
Pez espada, Idem..........
Platiisas, Idem................
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem........ .........  ,
Raya, íd e m ....................
Rodaballos, Idem..........
Siilm tiii, Idem..................
Sulamaetes, ídem.........
Sardinas, Idem...............
Tracltas, ídem................
T iirbd, Idem.............. .,
Voladores, ídem.......... .

í í ,  B  C  I  O  S

Escabeches
CBlrrll]

De atún................
De besugo ............
De bonito............
De sardinas.........

Din * \)im 5

«,50
4
3,25
2,f0

14
19
ifi
13,50

a 15 

a 18,50

15 a 16
»

18,50
14 a 16

1,90 a 
t ,75 (I
2 a

I
1.50 B
2.25 a 
0,90 a 
1,15 a
3 a 
0,75 H 
1 50 a 
1,4Ü a

t
0,90 a 
0,40 a

1 a 
1.85 a 
0,70 a 
1,3) H
4.50 u 
6 a
2.50 a
2 u 
1,40

3.25 a 
a

2 a
1 a.

N

1.75 a
1.75 a

i
»

2 u
»
í

»
1.25 a

V

1.25 a

1.50

1.50

75
90

a 80 
a 100

>

0,50
4
3,25
2,50

14 I 
19
16 í
1.1.50

15 I

18.50 
14 .

2 
2
2.50

1,75
2.40 
1
1.40
4
0,90
22
I
0,75

1,7.5
2.50 
1
1.50
6.50
7
8
5

4.50
4
3
1.25

2.25 
2,50,

1,90 a
1.75 a
2 a

9«
1.50 a 
2,25« 
0,90 a 
1,15 a
3 a 
0,75
1.65 a .
1.50 a

K
1 a 
0,50 a 

»
1.75 a 
3 a

f
1,40 a
7.50 a
4.75 K 
3 a
1 a
1.25 a 

»
3.75 a
2.50 a
2 a
1.25 u 
0,90 a
1.65 a
1.50 a
1.65 a 

n 
1»

2 a 
»

1.25 B

80
100

40

i U n .  0 

J'ehbÍk«

r>í(t 7

KüMotn.'i

[3ÍIL 0 ])iti 9

IfbBoLtl«

Dítt 10

6,50 P 6,50 6,75 6,75
4 P 4 4,75 4,75
3,25 » 3,25 3,25 3,25
2,50 ti 2,5tJ 2 2

> P P P

P P P P

* P P Á P

» P P P

15 14 a 15 » 14 14 14
19 p 19,50 19,50 19,50

18,50 16 a 18,50 P 16 a 18,50 16 a 18,50 |H a 18,50
13,50 P 13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50

> P P P

16 15 a 16 n 15 a 17 15 a 17 15 a 17
p » . P

18,50 « !8,50 18,50 18,50
16 14 a 16 í 14 a 15 14 a 15 14 a 15

Jv yt P P P

t p P P *

■it » P P »
« » • P * P

P P P

2 2 a 2.15 p 1,75 a 1,90 1,65 a 2 1,50 a 2,10
2 1,25 a 1,75 p 1,25 fi 1.75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
2.50 2,10 a 2 50 P 1,75 a 2,23 1,75 a 2 2 a 2,50

1,50 a 2 p 1,40 a 1,70 1,40 a 1,75 0,80 a 1,25
1,75 1,65 a 2 P 1.65 a 2 1,75 a 2,25 1 a 1,40
2,40 2 a 2,75 p 1,75 a 2 2 a 2,50 2 a 2,40
1 0,90 a 1 » 0,9 1 a 1 1 a 1,10 0,80 a 1.10
1,40 1 a 1,25 P 1,15 a 1,25 1 a 1,25 0,40 a 0,90
4 3 a 4 p 3 a 4 3 a 5 2,75 a 3,50

1 a 1,10 P 0.75 a 1 0,75 a 1
2,50 1.65 a 2,50 a 1,50 a 2,25 1,90 a 2 1,50 a 3 50
2 1,50 a 2 * I a 1,50 0,80 a 1 25 0,80 a 2,50

» p J) P

1,25 0,50 a 1 p 0,80 a 1 0,90 a 1 0,80 8 1
0,80 0,60 a 0,80 p 0,50 a 0,80 0,50 6 0,80 0,30 a 0,80

0,90 a 1,25 p 0,90 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,75
2,50 1,7,5 a 3 » 1,25 a 2,25 1,25,a 2,50 0,80 a 1,75
6 4 a 6,50 p 3 a 6 3 a 6 3 a 6

p » 0.90 a 1 »

1,60 1.30 a 1,50 » 1 ,.30 a 1,60 1,25 a 1,40 P

9 4 a 5.50 p 2,50 a 8 fí u 7,50 3 a 7
9 4 a 6,75 p 7 u 9 6 a 9 9 a n
3,50 3 a 6 p 2 a 6 4 a 6,50 2,50 a 6
3,50 2 fi 3 p 2,50 a 3,50 2 a 3 2,75 a 3,25
1,50 1,15 a 1,65 p 1,40 a 1,65 1,25 a 1,50 1.25 a 1,75

» p » P P

4,75 3 a 3,75 p 2 a 3 2,50 a 3,25 2,25 a 3
3 75 2 a 2,75 » 2,50 2 a 2,75 »
3 2 a 3 t 2 a 2,50 , 3 a 4 1,75 a 2,25
1,50 1,25 a 1,50 p 1,25 a 1,40 1 a 1,40 0,80 a 1,25
l 0,80 a 1 í 0,75 a 1 1 a 1,25 0,80 a 1
2 1 a 2,25 p 1.50 a 2 1 a 1,1.5 1,25 a 2,25
2,25 Vi p 1,5') a 2,25 1,65 a 2,25 0,70 a 1,75
2 n 1,50 a 2 1,25 a 2,5Ü 1,50 íí 2

10 1 » P y>
» » P »

3 2 ü 3 » 2 a 3 2 a 3 1,50 a 2,50
p » P • P
p P P
p » P »

3 2 a 3,25 í 2 a 3 2 a 3 3,50 a 6
1,50 1 a 1,50 p 1 1 a l,5C 1,25 a 1,751 0.80 a 1,25
6 4 a 6 p ; 6 a 8 4 a 5 4 a 6

» p » P »
1,5C 1,25 a 1.4C » 1,15 a 1,41 1,40 a 1,5( 1,25 a 1,75

90 90 0 100 p •80 a 85 80 a 90 so a 85
l io 100 a l io p 90 a l io 100 a 110 90 a 100

75 a 80 % y P

50 40 a
1

50 p 40 a 50 40 a 85 40 a 55

Ayuntamiento de Madrid
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Uetación de oredos de venta durante los días que se e-xpresaii

1<ÍS!’ KC[H:S

Aceite, litro ...................
Aceitnnss, Itilogranio,, , ,
Agttardieiite, litro........ .
Aifnifa, qniiiíal m ..........
Alcoliol, litro .................
Algarrobas, quintal m . ..
Arroz, Itilograino.........:
Avena, quintal ni............
Azúcar, Itilograino.........
Bacalao, fdeni................
Carbones:

Cok, 40 kilogrsMios ..
Mineral, ftlem..........
Vegetal, dos idem . .. 

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo . .
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem..........
Vaca primera, ídem ,. 
idem segunda, idem,. 
Idem tercera, idem.

Carnea saladas:
('liortzoR, ídem.........
jamón, kiem..
'i'ocino, idem..........

Cebada, quintal m.........
Centeno, ídem............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas;

Cenfeno, Idem, , , .
Maíz, Idem................
Trigo ai detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m..............
■ Huevos, docena..........

Jabón, kilogramo..........
judias, Idem.................
Lecite, litro....................
Lentefas, kilogramo.......
Lefia, quintal ni.. .  .........
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, Idem,. 
Pan;

Candeal de flor, Idem, 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, Idem,.. 
Idem de viena. Idem.. 
Idem Id, pequeño, ídem 

Pa}a, quintal m . .
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem......
Petróleo, litro .......... .
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo . .
De Qriiyére, Idem__
Maiicliego, ídem.. . .
De Parma, idem.......
Roquefort, idem.......

Sal, idem............... .
Salvadas, quintal m . -v  • 
Sardinas;

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ............
Vinos:

Blancos, litro ............
Tintos, ídem.

Vinagre, ídem,

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

0.50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,a5

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,a5

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

2 ■
0,25 a 4 
0,25 a !

52 a 60

0,5ü e 0,90
0,50 a 0,90
0,40 a 0,65

2
0,25 a 4 
0,25 a I 

52 a 60

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,65

amiento deMadrid
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> I  I  "V !\1 lO K  C  X  > I > K  < T r A r V ^ I > < > X

Número u peso de ios reses sacrificadas durante ios días que se expresan

— ■— —  - —
fc) s  J-J e i r :  I  L  O  C3 - R  A iw t  o  )B

n íA S
Vacas 'l>nierHA JaHoiircn l.ec lia les Cerdos Vacas Terneras [vHnares l.ec lia les Cerdos

4
5
e

271
427
101

37
126
72

1.622
4.528
1.084

10
33
t

64
»

5C‘.652,7
87.808.3
32.600.3

2,«5fi 
6 150,3 
3,297

15.681,8
37.018,0
8.833,1

68,8
214,6
>
•

3,346,7 

» ^

7
8 
0 

10

303
2.57
238

81
51
70

1.392
t .325
t .103

71

50

70
f

56.M7,7
47.722,5
42.230,4

3,4*32,4
2.460,9
3.925,5

12,664.5
12.‘ 46,3
11.089,1

590,7 

135,6 ,

5.643,3

1.GS7 437 11.114 164 133 317.570,0 21.327,4 08.562,8 1.318,7 8.900

Derechos deuengados

D ÍA S
üaiiKrtas Quema­

dero nef^NrMn Lite acida Moadon-
Kiierta

T r a n s ­
portea Cdiiiaras

Secadero 
de pielen 
y eneros

Alomcén

f
a por 1,000 

por ve 11 ta  
de reses

5 p o r T On 
por v en t P 
de pteiiEO!?

Mercffdo 
de Gana­

dos
T  O T A l.

OSNERAL

Pesetas

»
»
»
¥
•
»

PeselHs E’ eaetns Pesetas pKsetas PesetB.s HesetíiR Pesetas Pesetas Pesetas

4
0
6
7
H
0

10

2,.IO 
3S,.5C

17
31.50
32

3.095,05
7-.087.20
2.111,10

4.500.75
3.350,25
3.187.30

10M5
330,65
55.45 

105
203.20
186,75
170.45

2.231.20
1.891.20 
1.192,00

2 .150,15 
1.001,25 
1.817,M

9.584,70 
4.877,85 
1.400.65 

585
2 8'1,40 
2,301,25 
2.254,30

1.233,a i 
1,710,05 

583,48 
0.13

1.161,73
1.217,60
1.170.91

1

76.30
4,35

' »
0

8B,fl8
4,25

>

45,40
■ 60,80 

0,40

15
29.20

>
i
»

>

370.78
418.79 
201,30 
121,15 
28165 
221,75 
238,90

10,030,03 
19.421 04 
6.457,28 
1 990 43 

11.483,70 
E.419,55 
8.BDí7,11

- 115,50 21.622,85 1.313,05 14 804,65 17.005,15 8.623,84 80,55 90,23 150,80 > 1.858,02 68.318,14

Número y peso de las terne,as objeta de contratación en el Mercado del establecí,alentó, con ex,>resíún de precios, según
procedencia, dwante los días que se  expresan

.......■ —
PJ X J IWI JEl I I  O  ' R  R  O  O  B  J-2 B 1ST O  I  A  TT R R  R  O  I  O  S

D ÍA S
[)e reses »e  ltllt))tran ii)s De ('asLilIn »e  la Mm itana De G alic ia De la tie rra Pe A s iiir ia s

166
308510207

N.500,6 20..1!C,4 
l4.474dS

3,0,5 a 4,35 3,00 a 4 35 3,60 a 4,35
3,52 a 3,01 '3.48 a 3,633.48 a 3,8.1

1,04 a 3,60 2,01 a 3,483.04 a 3,693.04 a 3,60
3.52 a 3.9! 3.48 a 3,83 
,3,48 a 3,33 

>-78910
3ffJ240277

17.6W 0 11.515,1 13.058,7
4 a 4,35 3,09 a 4,26 ■ 4 a 4,35

3,26 ñ .1,83 3,17 a 3,69 3,58 a 3,78
3,26 à 3,48 3,17 a 3,30

2.06 a 3,04 3 a 3,17 2,70 a 3
3,90 a 3.83 3,17 a 3,69 3,56 a 3,78

2,600 07,611,4
; VJÎ------------ -- --------------------------------------------- ----  - ■ - ■

í^ecios por ciases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oacunas niaijores, lanares y  cerdías

CLASE D lí UANADÜ

Vni î i i i» miiynr

Ccrtllci.  -

...................
(‘dititinn....... ................
T o ro s ..........................
Riipye»..................
t ’ onlisros...................
C 'nriieros....................
OveitiB .........................
('obrHK.........................
(.‘HSlellHllOS...............
A ndtiluces..................
K x tri'iiie n o s ................
T o ledn iio s ..................
M lire 1h nos..................
VUorlm ios................(Corralero«.....................

Vacuno mayor
Lanar...................
C e rd lo ..................

nta i  

I ’ e setas

2,53 n 3,06 
3.Sn a 3,51 
3.60
3,76 a S,Í0 
3,3S a 3,35

3,10 a 2,50 

3,BÜ a 3,00

n ia  5 

í ’ esetafl

3,50 a 3,03

,3,01 a 3,78 
3.T0
3,35 a 3,15

nie 6

Héselas

3,00 a 3,C5

3.40 « 3,50

3,31 H 3.50 
»

I 2,40 a 2,50

» la  7 

Hesetas

nía 8 

Pesetas

3,50 a 3,03 
3
2,87 a 3,12

3,35 a 3,43 
2 90 a 3 
3,40 a 3,50

2.60 a 2,00

I l la  0 

Pesetas

3,17 a 3.04

3,44 3,50

Día 10 

Pesetas

2,50 a 3,04

3,93 a 

3,10

3.13

3,45

P R O  JVÆ H Ü I O S  O  I  A  R  I  O  S

S,89
3.73
2,75

2.80
3,35

3,87
3,45

2,87
3,10
2,85

2,88
3,46

2,69
3.46
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